
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 402 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00305-00 
DEMANDANTE:   PATRICIA PIEDRAHÍTA MORALES  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev_OfFJauGxNifU7IxLclvEBxwtCJqO_eiJr8z3f8TdoxQ?e=Co0oMz
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@tulua.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYePe2mLfdVDo4h0ljlINHIBLMQP1c7IoS3fPBARIMhiwA?e=FajmJS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXR5TkiTqqBFjuEtZt5gz7wBbvZT9K0v4-yNGtx4k1RFEg?e=pYpLXX


No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 403 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00306-00 
DEMANDANTE:   BEATRIZ EUGENIA CORTÉS QUINTERO  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Magda Sohad Vargas Gamboa, identificada con C.C. No. 1.101.754.270 y portadora de 

la T.P. No. 219.736 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 408 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00308-00 
DEMANDANTE:   CARMENZA ZAMBRANO QUINTANA  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Magda Sohad Vargas Gamboa, identificada con C.C. No. 1.101.754.270 y portadora de 

la T.P. No. 219.736 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 398 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00368-00 
DEMANDANTE:   AMANDA RIVERA DIAZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Magda Sohad Vargas Gamboa, identificada con C.C. No. 1.101.754.270 y portadora de 

la T.P. No. 219.736 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 399 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00395-00 
DEMANDANTE:   JAKELINE VARGAS ROJAS  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Magda Sohad Vargas Gamboa, identificada con C.C. No. 1.101.754.270 y portadora de 

la T.P. No. 219.736 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    506 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00434-00 
DEMANDANTE: LUCY STELLA RODRIGUEZ RENGIFO  
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 

responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 
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es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Por parte del Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag,  no se presentó excepciones previas en la contestación de la demanda. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el   

Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

294 a 316 del archivo “003DemandaAnexos .pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos aportados por el Departamento del 

Valle del Cauca, obrantes en el archivo 014AntecedentesAdministrativos.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag)obrantes a fls. 52 a 58   del archivo 015ContestacionDemandaFomag.pdf, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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OCTAVO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), al 

Abogado Manuel Alejandro Lopez Carranza, identificada con C.C. No. 1.014.258.294 y portadora de 

la T.P. No. 358.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder allegado a este proceso. 

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 

38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 404 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00435-00 
DEMANDANTE:   NORALBA CASTAÑEDA MUÑOZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 405 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00436-00 
DEMANDANTE:   OSCAR RÍOS SALAZAR  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoEMYc-4WrRJkAzLCEVemr8B7GknWqW8aQ9GwMGFgZbkeQ?e=Hm5Kt3
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@tulua.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ebb87Fox4dVNtmbyhla_WaQBeaNwAJAyhfIr6N-wAhOHjg?e=1wjGDm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkMZVbJB15GrWFzqac7Fd4Bi0QxgcquGV-jXouH-cOYhQ?e=tRZaVm


No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 406 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00450-00 
DEMANDANTE:   DIEGO VERGARA OLAYA  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   499 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00489-00 
DEMANDANTE: JOAQUÍN LEÓN ARISTIZÁBAL  
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, sería del caso que el 

Despacho procediera a pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las 

demandadas, sin embargo no existen excepciones de esta naturaleza por resolver comoquiera que 

ninguna de las demandadas contestó la demanda, según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague una pensión de jubilación equivalente al 75% de 

los salarios y las primas recibidas anteriores al cumplimiento del estatus jurídico de pensionado, sin 

exigirle el retiro definitivo del servicio, en virtud de lo regulado en la Ley 71 de 1988. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

Por último, advierte el Despacho que en el archivo 004AportedemandaAnexos del expediente 

electrónico obran unos documentos que fueron allegados a través de correo electrónico por la 

apoderada judicial de la parte demandante enunciados como “TRASLADO DEMANDA-ANEXOS DE 

JOAQUÍN LEÓN ARISTIZÁBAL”, sin embargo, y a pesar de que éstos corresponden al aquí 

demandante, lo cierto es que ellos hacen referencia a un asunto diferente al que se surte en el presente 

proceso, por ello se glosaran al expediente sin consideración alguna. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme a la Constancia Secretarial del 

14 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Tener por no contestada la demanda por el departamento del Valle del Cauca, conforme 

a la  Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos aportados con la demanda obrantes a fls. 22 a 

51 del archivo 002DemandaAnexos del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento 

de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Sin pruebas que decretar de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023. 
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QUINTO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, comoquiera 

que no contestaron la misma conforme se informó en Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023. 

 

SEXTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

NOVENO. - Glosar sin consideración alguna los documentos obrantes en el archivo 

004AportedemandaAnexos, de conformidad con lo expuesto en las consideraciones de este proveído. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    507 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00492-00 
DEMANDANTE: NESTOR FABIAN MUÑOZ CORRALES 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 

responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 
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es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Por parte del Nación - Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag,  se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva” manifestando que La calidad de “empleador de 

los docentes”, la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad 

operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente que inicia 

desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando 

a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, dentro de 

las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el 

mismo sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, 

el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 

que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las entidades 

territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador. 

 

2. “Falta de reclamación administrativa” afirmando que, si bien adjunta un escrito de reclamación 

ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa que permita 

verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa como 

lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con 

las facultades de expedir actos administrativos. 

 

Aduce que, la Fiduprevisora S.A., no es una autoridad administrativa ya que simplemente esta 

es una entidad FIDUCIARIA está encargada de “Constituir una fiducia mercantil sobre los 

Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

adelante –EL FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y 

destine al cumplimiento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones 

que le sean impartidas por el Consejo Directivo”. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

 

3. Frente a la excepción que fue enunciada como “falta de reclamación administrativa” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), se resalta que lo que realmente aquí se discute es la inepta demanda por el indebido 

agotamiento de la vía administrativa; en tal sentido, se advierte que el acto administrativo que aquí 

se demanda corresponde al ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno respecto de 

la petición radicada el 08 de marzo de 2022, por la cual se solicitaba el reconocimiento y pago en 

favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías 

correspondientes a la vigencia 2020 conforme lo dispone el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.   

  

Al respecto debe señalarse, que al revisar la petición se observa que fue correctamente dirigida, entre 

otros, a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) (ver fls. 342 a 346 del archivo “002DemandaAnexos.pdf, bajo ese entendido, falta 

a la verdad el apoderado judicial de dicha Entidad al afirmar que “no se observa ningún otro 

agotamiento por vía administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido 
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ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de 

Educación”, entidad nominadora y con la facultades de expedir actos administrativos”.   

  

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

por indebido agotamiento de la vía administrativa, que fue enunciada como “falta de reclamación 

administrativa”.   

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) donde se  solicita oficiar al ente territorial 

nominador, con el objetivo de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron 

consignadas al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante, 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; 

aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de 

artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el  

la  Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

y el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la  Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 



SEGUNDO. - Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “prescripción” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

TERCERO. - Declarar no probada la excepción de inepta demanda por indebido agotamiento de la 

vía administrativa, enunciada como “falta de reclamación administrativa” y propuesta por la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme 

se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 337 

a 353  del archivo “002DemandaAnexos.pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de oficiar al ente territorial para 

que certifique si las cesantías correspondientes al año 2020 fueron consignadas al Fomag a nombre 

del accionante, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa 

de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 14 a 19 del archivo 

007ContestacionDemandaDepValle.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos acompañados con la 

contestación de la demanda por Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag)obrantes a fls. 26 a 48   del archivo 

008ContestacionDemandaFomag.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

DÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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UNDÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DUODÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a 

fin de contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y 

obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser 

consultado en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

a la Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder 

allegado a este proceso. 

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 

38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   501 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00496-00 
DEMANDANTE: NORALBA GUARÍN RODRÍGUEZ  
  noralbaguarin072@hotmail.com 
  albertocardenasabogados@yahoo.com 
DEMANDADAS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 

  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
  vhbhprocesoscali@gmail.com 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por la demandada. 

 

Por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social (UGPP) se propone la siguiente: 

 

1. Prescripción, sustentada en que por disposición legal del artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, 

están prescritas todas las obligaciones pensiónales, intereses corrientes y/o moratorios, indexación, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5pZabGKJ5Dng_k4yzM_hcBfgIDnUDDHC39LQnY8waLtA?e=PVpzxd
mailto:noralbaguarin072@hotmail.com
mailto:albertocardenasabogados@yahoo.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:vhbhprocesoscali@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETHbLCxkBFxDpiLilrMMe5MBYN7LJMGQI0DwLboHteVVLw?e=g5sfzD


que se hubieren causado con anterioridad a los tres años contados desde la fecha de la presentación 

de la demanda. 

 

Conforme se señala por Constancia Secretarial, dentro del término de traslado de las excepciones 

previas propuestas, la parte actora guardó silencio al respecto. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a la excepción previa propuesta:  

 

1. Frente a la excepción de “prescripción” propuesta por la UGPP, se anuncia que el estudio de ésta 

se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida si a la 

demandante le asiste el derecho a que sea reconocida como beneficiaria de la pretendida pensión 

gracia con inclusión de todos los factores salariales y en cuantía del 75%, razón por la cual la decisión 

de tal excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello 

hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido, se denegará la solicitud probatoria realizada por la demandante de “Oficiar al señor 

Jefe de Archivo de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, ubicada en la calle 19 

N° 68 A – 18, para que envíe a su Despacho, la totalidad del expediente administrativo de mi 

poderdante”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del CGP 

que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; 

aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de 

artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que a la Entidad demanda le asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA. 

 

Por otro lado, se denegarán las solicitudes probatorias de la demandada UGPP de requerir a la 

Secretaría de Educación de Tuluá para que: i) “se expida y especifique con destino a este proceso las 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



certificaciones del tiempo de servicio como docente oficial de la señora NORALBA GUARIN 

RODRIGUEZ, identificada con C.C. 29.755.966, el tipo de vinculación, los nombramientos y actos de 

posesión como docente, así como también actos que den fe de su buena conducta”; ii) “informe de 

manera suficiente, inequívoca y sin inconsistencia la plaza (o categoría) territorial, nacional o 

nacionalizado docente y la fuente de financiación de todos los tiempos acreditados si los hubiere para 

el reconocimiento de la pensión gracia”; iii) “expida las certificaciones con factores salariales 

percibidos por la actora, durante los 20 años de servicios para el reconocimiento de la pensión gracia 

si los hubiere, así como también la identificación del escalafón, las instituciones educativas en las 

cuales se desempeñó como docente y orden territorial, nacional o nacionalizada de la misma al cual 

pertenecen; el tipo de educación prestada por la actora si lo hubiere (primaria, secundaria, normalista, 

entre otras); la forma de vinculación en la carrera, (provisional o interinidad del docente); y el origen y 

evolución de la plaza docente antes y después de la nacionalización de la educación”, comoquiera 

que ellas resultan improcedentes a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe 

textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 

medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la 

conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la 

misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que a las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si los actos 

administrativos demandados se encuentran viciados de nulidad, y en consecuencia establecer si a la 

demandante le asiste el derecho a que se le reconozca y pague una pensión gracia equivalente al 

75% de los factores salariales recibidos en el año anterior al cumplimiento del estatus jurídico de 

pensionada. 

 

Finalmente, y de ser el caso, se estudiará si ha operado el fenómeno de la prescripción. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 



durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Posponer hasta la sentencia la excepción de prescripción propuesta por la UGPP, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

23 a 66 del archivo 002DdaAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

TERCERO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Jefe de Archivo de 

la UGPP para que remita el expediente administrativo, por resultar improcedente de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación de 

la demanda por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social (UGPP), obrantes a fls. 13 a 445 del archivo 007ContestacionDdaUGPP, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), de requerir a la Secretaría de 

Educación de Tuluá a fin de que remita unas certificaciones y unos documentos, por resultar 

improcedentes de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEXTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 
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que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

NOVENO. - Reconocer personería para obrar en calidad de apoderado judicial de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP) al Abogado Víctor Hugo Becerra Hermida, identificado con la C.C. No. 14.892.103 y portador 

de la T.P. No. 145.940 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en la Escritura 

Pública No. 0169 del 17 de enero de 2023 otorgada en la Notaría Setenta y Tres del Círculo de Bogotá 

D.C., allegado con la contestación de la demanda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   502 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00508-00 
DEMANDANTE: LUZ EDITH QUINTERO MUÑOZ 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, sería del caso que el 

Despacho procediera a pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las 

demandadas, sin embargo, se advierte que no existen excepciones de esta naturaleza por resolver en 

razón a que, de una parte, la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) contestó la demanda de manera extemporánea; y de otra parte, el 

Departamento del Valle del Cauca no contestó la demanda, conforme se informa en Constancia 

Secretarial del 14 de junio de 2023. 
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A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 



término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme a la Constancia Secretarial del 

14 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Tener por no contestada la demanda por el departamento del Valle del Cauca, conforme 

a la Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

55 a 64 y 318 a 321 del archivo 002DdaAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Sin pruebas que decretar de la demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que contestaron la demanda 

de manera extemporánea, conforme se informa en Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023. 

 

SÉPTIMO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestaron la demanda, conforme se informa en Constancia Secretarial del 14 de 

junio de 2023. 

 

OCTAVO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

a la Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la 

T.P. No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 0129 protocolizada el 19 de enero de 2023 en la Notaría Veintisiete del Círculo de Bogotá 

D.C.   

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero, identificada con C.C. No. 

1.070.306.604 y portadora de la T.P. No. 296.872 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada 

Catalina Celemín Cardoso en su calidad de apoderado principal de la Entidad.   

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   503 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00514-00 
DEMANDANTE: MARÍA EMPERATRIZ MONTOYA VEGA 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     njudiciales@valledelcauca.gov.co 
     gloriatenjo@gmail.com 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 
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1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente 

territorial, no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria generados por la no consignación oportuna de las cesantías, comoquiera que dicha 

atribución corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) a través 

del Ministerio de Educación.  

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante guardó 

silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), según la Constancia Secretarial del 14 de 

junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído.    

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 65 y 356 a 359 del archivo 002DemandayAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Sin pruebas que decretar de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 
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OCTAVO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos acompañados con la 

contestación de la demanda por el departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 11 a 12 del 

archivo 007ContestacionDdaDpto, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

departamento del Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 

1.072.523.299 de San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad 

con el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 

protocolizada en la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta 

del departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. 

No. 38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada 

Lía Patricia Pérez Carmona en su calidad de apoderada principal del Ente Territorial. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    509 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00523-00 
DEMANDANTE: JUAN JOSE SAAVEDRA VALENCIA 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 
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responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 

es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Por parte del Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag,  se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva” manifestando que La calidad de “empleador de 

los docentes”, la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad 

operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde 

la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a las 

entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, dentro de las que se 

encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido 

se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 

2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de 

nominador y administrador de los docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las 

que ostentan la calidad de empleador.  

   

2. Prescripción: argumentando que Sobre este particular es menester traer a colación la línea 

sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-SII-022-2020 del 6 de agosto 

de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales:  

  

i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción 

moratoria de las cesantías anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación 

y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad siguiente, por ende, la reclamación 

administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de configurarse 

la prescripción extintiva.  

ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de 

cesantías anualizadas, el término prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 

deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de tal modo que el empleado 

dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 

reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. 
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Indica que para la sanción oratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías 

anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día siguiente a aquel en que vence el plazo 

consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero de la 

anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración 

el reconocimiento de la penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la 

prescripción.  

  

4. “Caducidad” señalando que de acuerdo con la excepción de acuerdo al artículo 136 No. 227, 

se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio 

correspondiente a efectos de que posiblemente se haya configurado la presente excepción.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por la Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

   

2. Igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  y el Departamento del 

Valle del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del 

fondo del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida 

sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento 

de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.     
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3. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sustentada en que 

es incierta la afirmación y pretensión de la parte demandante de que se haya configurado un acto ficto, 

esta Sede Judicial explica que en este caso se demanda un acto administrativo ficto producto del 

silencio administrativo negativo, el cual puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA, del siguiente tenor:    

   

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:   

   

1. En cualquier tiempo, cuando:   

   

(…)   

   

d) Se dirija contra actos productos del silencio administrativo,” (Negrillas fuera de 

la norma.)   

   

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo 

contrario.    

    

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario.    

   

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por su parte la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) solicita igualmente Oficiar al ente territorial nominador, para que aporte los 

antecedentes administrativos, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al 

Fomag para el pago de las cesantías e intereses a las cesantías. 

 

Al respecto debe señalar el Juzgado, que desde el auto admisorio de la demanda el Juzgado requirió 

aportar los antecedentes administrativos, mismos que no fueron allegados, pese a que es un deber 

legal, tal como lo consagra el artículo 175 del CPACA. 

 

Aunado con lo anterior, si la Nación - Ministerio de Educación - Fomag necesitaba traer al proceso la 

prueba para demostrar la fecha exacta en la cual el ente territorial remitió la petición al Fomag sobre 

el pago de las cesantías y los intereses de las mismas, debe decir el Juzgado la solicitud probatoria 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 
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Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

y el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (Fomag) y el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

  

2. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

  

3. Declarar no probada la excepción previa de caducidad propuesta por la parte demandada Nación 

– Ministerio de Defensa - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme 

se explicó en las consideraciones de este proveído.  

 



4. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 337 a 

354  del archivo 002DdaAnexos.pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 
5. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
7. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de oficiar al ente territorial que 

aportes antecedentes administrativos, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en 

la parte considerativa de este proveído.  

 
8. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

el Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 11 y 12 del archivo 

“007ContestacionDemandaDepValle.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 
9. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag)obrantes a fls 31 a 37   del archivo “ 008ContestacionDemandaFomag.pdf”, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
10. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 
11. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 
12. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 
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los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
13. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag),  al abogado Manuel 

Alejandro López Carranza, identificado con C.C. No. 1.014.258.294 y portadora de la T.P. No .358.945 

del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado a este 

proceso. 

 
14. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del 

Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 38.796.628 y 

portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   504 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00524-00 
DEMANDANTE: ADRIANA GRANJA HERNÁNDEZ 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     njudiciales@valledelcauca.gov.co 
     gloriatenjo@gmail.com 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, sería del caso que el 

Despacho procediera a pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las 

demandadas, sin embargo, se advierte que no existen excepciones de esta naturaleza por resolver en 

razón a que, de una parte, la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) no contestó la demanda, según lo hizo constar la Secretaría del 

Juzgado; y de otra parte, el departamento del Valle del Cauca allegó su respectivo escrito de 

contestación de la demanda sin ejercer el derecho de postulación, esto es a través de Abogado, 

conforme lo establece el artículo 160 del CPACA del siguiente tenor: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmIu5gEJ2OdKo4NcWHsrH1oB4Wd17T4_jxx-vxtbCRQi2g?e=iwGLE6
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mailto:gloriatenjo@gmail.com
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“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo.” 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), según la Constancia Secretarial del 14 de 

junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Tener por no contestada la demanda por el departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que allegó su respectivo escrito de contestación de la demanda sin ejercer el derecho de 

postulación. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

55 a 64 y 314 a 317 del archivo 002DdaAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  
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SEXTO. - Sin pruebas que decretar de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 

 

SÉPTIMO. - Sin pruebas que decretar del departamento del Valle del Cauca, comoquiera que allegó 

su respectivo escrito de contestación de la demanda sin ejercer el derecho de postulación. 

 

OCTAVO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    511 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00525-00 
DEMANDANTE: SILVIA GIMENA ACOSTA URDINOLA  
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220052500?csf=1&web=1&e=sN1jTU
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220052500/01PrimeraInstancia/C01Principal/007ContestacionDemandaDepValle.pdf?csf=1&web=1&e=lA4Fqv


responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 

es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Por parte del Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag,  se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva” manifestando que la parte accionante comete 

un yerro al determinar que es al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio al que 

le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de 

correspondiente los años 1995 a 1996, ya que como se manifestará, a quien le correspondía su 

reconocimiento era al Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o Empleadora del docente. 

asunto muy diferente es que, en el evento de declararse la Nulidad de los Actos Administrativos 

demandados, el Ente Territorial deba proceder a efectuar el pago de la mentada prestación, a 

través del FOMAG”  

  

2. “Falta de reclamación administrativa” afirmando que, si bien adjunta un escrito de reclamación 

ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa que permita 

verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa como lo 

es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos.  

  

Aduce que, la Fiduprevisora S.A., no es una autoridad administrativa ya que simplemente esta es 

una entidad FIDUCIARIA está encargada de “Constituir una fiducia mercantil sobre los Recursos 

que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL FONDO-

, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento de 

los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean impartidas por el 

Consejo Directivo”.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 
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1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

  

2. igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.     

  

3. Frente a la excepción que fue enunciada como “falta de reclamación administrativa” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), se resalta que lo que realmente aquí se discute es la inepta demanda por el indebido 

agotamiento de la vía administrativa; en tal sentido, se advierte que el acto administrativo que aquí 

se demanda corresponde al ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno respecto de 

la petición radicada el 30 de julio de  2021, por la cual se solicitaba el reconocimiento y pago en favor 

de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías 

correspondientes a la vigencia 2020 conforme lo dispone el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.    

   

Al respecto debe señalarse, que al revisar la petición se observa que fue correctamente dirigida, entre 

otros, a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) (ver fls. 57 a 60 del archivo 002DdaAnexos.pdf, bajo ese entendido, falta a la 

verdad el apoderado judicial de dicha Entidad al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento 

por vía administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una 

autoridad administrativa como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, 

entidad nominadora y con la facultades de expedir actos administrativos”.    
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Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

por indebido agotamiento de la vía administrativa, que fue enunciada como “falta de reclamación 

administrativa”.    

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en  

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) solicita igualmente Oficiar al ente territorial 

nominador, con el objetivo de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron 

consignadas al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante, 

comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; 

aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de 

artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



tiempo oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar 

superfluas al proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una 

negación indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

y el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva” propuesta por la  Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (Fomag) y el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

  

2. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

  



3. Declarar no probada la excepción de inepta demanda por indebido agotamiento de la vía 

administrativa, enunciada como “falta de reclamación administrativa” y propuesta por la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme 

se analizó en las consideraciones de este proveído.   

 

4. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 52 a 68  del 

archivo 002DdaAnexos.pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

5. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle del 

Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

7. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de oficiar al ente territorial para que 

certifique si las cesantías correspondientes al año 2020 fueron consignadas al Fomag a nombre del 

accionante, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de 

este proveído. 

 

8. Decretar como prueba los antecedentes administrativos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 11 a 29  del archivo 

“008ContestacionDemandaDepValle2.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 

9. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag)obrantes a fls 26 a 48   del archivo  009ContestacionDemandaFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

10. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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11. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos en el 

numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

12. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, término 

que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
13. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la la  Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), a la Abogada Nadya 

Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de la T.P. No. 289.009 

del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado a este 

proceso.  

 
14. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del Valle 

del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 38.796.628 y portadora 

de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    513 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00527-00 
DEMANDANTE: VIVIANA BECERRA CACERES  
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag,  se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva” manifestando que La calidad de “empleador de 

los docentes”, la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad 
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operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente que inicia desde 

la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando a las 

entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, dentro de las que se 

encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el mismo sentido 

se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 

2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de 

nominador y administrador de los docentes en todas las entidades territoriales siendo estas las 

que ostentan la calidad de empleador.  

 

2. Prescripción: argumentando que Sobre este particular es menester traer a colación la línea 

sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-SII-022-2020 del 6 de agosto 

de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales:  

  

i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción 

moratoria de las cesantías anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación 

y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad siguiente, por ende, la reclamación 

administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de configurarse 

la prescripción extintiva.  

ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de 

cesantías anualizadas, el término prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 

deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de tal modo que el empleado 

dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 

reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. 

Indica que para la sanción oratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías 

anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día siguiente a aquel en que vence el plazo 

consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero de la 

anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración 

el reconocimiento de la penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la 

prescripción.  

  

4. “Caducidad” señalando que de acuerdo con la excepción de acuerdo al artículo 136 No. 227, 

se debe contabilizar el término de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio 

correspondiente a efectos de que posiblemente se haya configurado la presente excepción.  

 



Por parte del Departamento del Valle del Cauca no contestó la demanda, como se puede observar en 

la constancia secretarial  de 14 de junio de 2023.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), el 

Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto 

profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no 

consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada en 

la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

 

2.- Igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.   

 

3. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sustentada en que 

es incierta la afirmación y pretensión de la parte demandante de que se haya configurado un acto ficto, 

esta Sede Judicial explica que en este caso se demanda un acto administrativo ficto producto del 

silencio administrativo negativo, el cual puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA, del siguiente tenor:   

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

  

1. En cualquier tiempo, cuando:  
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(…)  

  

d) Se dirija contra actos productos del silencio administrativo,” (Negrillas fuera de 

la norma.)  

  

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario.   

   

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario.   

  

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por su parte la  Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) solicita igualmente Oficiar al ente territorial nominador, para que aporte los 

antecedentes administrativos, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al 

Fomag para el pago de las cesantías e intereses a las cesantías. 

 

Al respecto debe señalar el Juzgado, que desde el auto admisorio de la demanda el Juzgado requirió 

aportar los antecedentes administrativos, mismos que no fueron allegados, peses a que es un deber 

legal, tal como lo consagra el artículo 175 del CPACA. 

 

Aunado con lo anterior, si la Nación - Ministerio de Educación - Fomag necesitaba traer al proceso la 

prueba para demostrar la fecha exacta en la cual el ente territorial remitió la petición al Fomag sobre 

el pago de las cesantías y los intereses de las mismas, debe decir el Juzgado la solicitud probatoria 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
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Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Tener por no contestada la demanda por parte del Departamento del Valle del Cauca. 

 

2. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.  

 

3. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

 

4. Declarar no probada la excepción de “caducidad” y propuesta por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó 

en las consideraciones de este proveído.   

 

5. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls 55 a 

67del archivo 002DdaAnexos.pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  
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7. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

8. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag)obrantes a fls 30 a 38 del archivo  007ContestacionDemandaFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

9. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de oficiar al ente territorial que 

aportes antecedentes administrativos, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en 

la parte considerativa de este proveído.  

 

10. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

11. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

12. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 

13. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), al Abogado Manuel 

Alejandro Lopez Carranza, identificado con C.C. No. 1.014.258.294 y portador de la T.P. No. 358.945 

del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado a este 

proceso.  

 

Elaboró: JEGC 
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   505 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00535-00 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO RAMÍREZ 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     njudiciales@valledelcauca.gov.co 
     gloriatenjo@gmail.com 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 
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1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente 

territorial, no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria generados por la no consignación oportuna de las cesantías, comoquiera que dicha 

atribución corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) a través 

del Ministerio de Educación.  

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante guardó 

silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 14 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído.    

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 297 

a 300 y 304 a 312 del archivo 002DdaAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Sin pruebas que decretar de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 
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OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 11 a 12 del archivo 007ContestacionDdaDpto, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

departamento del Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 

1.072.523.299 de San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad 

con el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 

protocolizada en la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta 

del departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. 

No. 38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada 

Lía Patricia Pérez Carmona en su calidad de apoderada principal del Ente Territorial. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    514 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00544-00 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA PRIETO PINO   
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 

responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 
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es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

La Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio Fomag,  

guardó silencio conforme lo señala la Constancia secretarial del 20 de junio de 2023. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

  

2. igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.     

  

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Tener por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

2. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” propuesta por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

   

3. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

  

4. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 52 a 74  

del archivo 002DdaAnexos.pdf los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

5. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
7. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Departamento del valle del Cauca obrantes a fls 26 del archivo denominado  

006ContestacionDepartamento.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

8. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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9. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

10. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
11. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del 

Valle del Cauca, a la Abogada Silvia Patricia Zambrano Muentes, identificada con C.C. No. 

1.067.403.104 y portadora de la T.P. No. 230.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    516 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00546-00 
DEMANDANTE: REINALDO DOMÍNGUEZ GARCIA   
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 

responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 
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es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

La Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio Fomag,  

guardó silencio conforme lo señala la Constancia secretarial del 21 de junio de 2023. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

  

2. Igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del 

Valle del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del 

fondo del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida 

sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento 

de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.     

  

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Tener por no contestada la demanda por parte del la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

2. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” propuesta por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

  

3. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

  

4. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 a 70  

del archivo 002DdaAnexos.pdf los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

5. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
7. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Departamento del valle del  Cauca obrantes a fls 26 del archivo denominado “ 

006ContestacionDpto.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

8. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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9. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

10. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
11. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del 

Valle del Cauca, a la Abogada Silvia Patricia Zambrano Muentes, identificada con C.C. No. 

1.067.403.104 y portadora de la T.P. No. 230.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b45142c5c94f8ceaac2a9938c84d993299fea49f24a4e0b4204f5aaba533598d

Documento generado en 19/07/2023 10:46:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx#DT_listadoprocs


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   508 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00547-00 
DEMANDANTE: YADIT EUGENIA PEÑA CÓRDOBA 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
     notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 
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municipio de Guadalajara de Buga (V.) no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno al demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) - Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2022ER000371 del 01 de febrero de 2022 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2022EE000539 del 15 de febrero de 2022; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2022ER000372 del 01 de febrero de 2022 fue resuelta a través del 

aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE000543 del 16 de febrero de 2022, en los términos 

establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 06 de septiembre de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para 

tal efecto, es decir los días 15 y 16 de junio de 2022 respectivamente y la demanda fue presentada el 

31 de octubre de 2022, conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a estas consideraciones, solicita al Despacho se declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancia Secretarial del 21 de junio de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante guardó 

silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 
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proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otra parte, en lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 21 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 
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por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 65 y 317 a 320 del archivo 002DdaAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Sin pruebas que decretar de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 30 a 31 del archivo 

008ContestacionMpioBuga, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

NOVENO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación de 

la demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 32 a 58 del archivo 

008ContestacionMpioBuga, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DUODÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 
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cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI 

y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

demandado municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con 

C.C. No. 1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    517 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00552-00 
DEMANDANTE: JOHN FREDDY CALDERON PEÑA 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 
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responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 

es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

 La Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio Fomag,  

guardó silencio conforme lo señala la Constancia secretarial del 21 de junio de 2023. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

 

2.- Igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.     

  

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Tener por no contestada la demanda por parte del la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

2. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” propuesta por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

  

3. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

  

4. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 298 a 

319  del archivo 002DdaAnexos.pdf los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

5. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
7. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Departamento del valle del Cauca obrantes a fls 26 del archivo denominado 

“007ContestacionDemandaPoder.pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

8. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220055200/01PrimeraInstancia/C01Principal/002DdaAnexos.pdf?csf=1&web=1&e=CawgUD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220055200/01PrimeraInstancia/C01Principal/007ContestacionDemandaPoder.pdf?csf=1&web=1&e=RlCGp3


 

9. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

10. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
11. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del 

Valle del Cauca, a la Abogada Silvia Patricia Zambrano Muentes, identificada con C.C. No. 

1.067.403.104 y portadora de la T.P. No. 230.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e15bd888b4101fb4f53f645efda80a3ef22d1f2e971d292c399b50003c7f9c53

Documento generado en 19/07/2023 10:46:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx#DT_listadoprocs


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    519 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00554-00 
DEMANDANTE: ANA LUCIA CAICEDO RAMIREZ 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220055400?csf=1&web=1&e=cU2bT7
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220055400/01PrimeraInstancia/C01Principal/007ContestacionDpto.pdf?csf=1&web=1&e=R8UwVn


responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 

es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

 La Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio Fomag,  

guardó silencio conforme lo señala la Constancia secretarial del 21 de junio de 2023. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial, la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

  

2. Igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del 

Valle del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del 

fondo del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida 

sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento 

de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.     

  

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Tener por no contestada la demanda por parte del la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

2. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” propuesta por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

  

3. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

  

4. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 297 a 

319  del archivo 002DdaAnexos.pdf los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

5. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
7. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Departamento del valle del Cauca obrantes a fls 26 del archivo denominado 

“007ContestacionDpto.pdf, y los antecedentes administrativos visibles en el archivo denominado 

012AntecedentesAdministrativos.pdf los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 
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8. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

9. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

10. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
11. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del 

Valle del Cauca, a la Abogada Silvia Patricia Zambrano Muentes, identificada con C.C. No. 

1.067.403.104 y portadora de la T.P. No. 230.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    520 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00555-00 
DEMANDANTE: NORMA LUCIA RIZO 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 
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responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 

es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

 La Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio Fomag,  

guardó silencio conforme lo señala la Constancia secretarial del 21 de junio de 2023. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

  

2. Frente a la excepción de “Cobro de lo no debido” propuesta por el Departamento del Valle del 

Cauca, para determinar con plena certeza la responsabilidad en el asunto y la competencia de que 

entidad es la encargada de realizar el reconocimiento es un estudio que no se puede determinar de 

manera previa sin realizar un análisis de fondo razón por la cual será diferida  la resolución de esta 

excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia  

  

3. igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del 

Valle del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del 

fondo del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida 
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sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento 

de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.     

  

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1. Tener por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

2. Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva” propuesta por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

  

3. Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.     

  

4. Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 297 a 

319  del archivo 002DdaAnexos.pdf los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

5. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

6. Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 
7. Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda por 

Departamento del valle del Cauca obrantes a fls 11 del archivo denominado 
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007ContestacionDemanda.pdf, y los antecedentes administrativos visibles en el archivo denominado 

008RespuestaSolicitudAntecedentesAdmin.pdf los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

8. Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

9. Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

10. Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
11. Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del 

Valle del Cauca, a la Abogada Silvia Patricia Zambrano Muentes, identificada con C.C. No. 

1.067.403.104 y portadora de la T.P. No. 230.946 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   522 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00560-00 
DEMANDANTE: MARTHA ANGELICA SALAZAR HURTADO  
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_gsierra@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co 
     MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
     notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V)  en su contestación de la demanda propuso las 

siguientes excepciones  previas . 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno al demandante por acción u omisión.  

  

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) - Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación.  

  

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2022ER000371 del 01 de febrero de 2022 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2022EE000539 del 15 de febrero de 2022; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2022ER000372 del 01 de febrero de 2022 fue resuelta a través del 

aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE000543 del 16 de febrero de 2022, en los términos 

establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

   

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 06 de septiembre de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para 

tal efecto, es decir los días 15 y 16 de junio de 2022 respectivamente y la demanda fue presentada el 

31 de octubre de 2022, conforme se aprecia en el acta de reparto.  

  

En razón a estas consideraciones, solicita al Despacho se declare la caducidad de la acción.  

 

Por su parte, la Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del 

Magisterio Fomag,  guardó silencio conforme fue señalado en la Constancia secretarial del 21 de junio 

de 2023. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancia Secretarial del 10 de julio de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante guardó 

silencio al respecto.   
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas:  

  

1. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante.  

  

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.   

  

2. De otra parte, en lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse 

la correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional para que 

se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

GUADALAJARA DE BUGA, copia de la respectiva transacción y consignación que fue realizada de 

manera individual, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Sin lugar a decretar pruebas a favor de La Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de 

prestaciones Sociales del Magisterio Fomag,  por cuanto no contestó la demanda, conforme lo señala 

la Constancia secretarial del 21 de junio de 2023. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 
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término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), según los advertido en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído.  

  

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad” propuesta por el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 54 

a 75 y  321 a 325 del archivo “002DemandaAdjuntos.pdf”, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación 

de la demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 19 a 43 del archivo 

“008ContestacionDdaMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del demandado 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) a la abogada Jacqueline Moya Jaramillo, identificada con C.C. 

No. 38.873.703 y portador de la T.P. No 102.418 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   518 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00561-00 
DEMANDANTE: JULIA MARÍA RODRÍGUEZ ORTIZ 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
     notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propuso la siguiente: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que por 
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virtud del parágrafo 1° del artículo 18 de la Ley 715 de 2001 y de los artículos 9°, 10° y 11° del Decreto 

3752 de 2003, el personal docente y directivo docente vinculado y que se vincule al servicio público 

educativo, deberá estar afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

el cual tiene a su cargo el pago de las prestaciones sociales de sus afiliados. 

 

Aunado a ello, refieren que las Secretarías de Educación son las encargadas de liquidar y reportar al 

Fomag de las cesantías de los docentes activos y retirados, sin embargo, no es la Entidad encargada 

de realizar el pago de la respectiva prestación, pues la competencia del traslado de cesantías, pago y 

liquidación de los intereses a las cesantías se encuentra en cabeza del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de la Fiduciaria encargada de administrar dicho Fondo. 

 

Habiéndose corrido traslado de la excepción previa propuesta conforme se informó en la Constancia 

Secretarial del 10 de julio de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al 

respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a la excepción previa propuesta: 

 

1. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

De otra parte, frente a la solicitud probatoria realizada por la apoderada judicial del demandado 

municipio de Guadalajara de Buga, de “Requerir al Ministerio de Educación para que allegue la 

certificación de prueba de entrega de acto administrativo mediante plataforma SAC, radicado 

BUG2021EE005058 del 29/11/2021, que fue solicitado directamente por esta defensa el 15/03/2023”, 

se denegará por impertinente comoquiera que: i) la misma en nada contribuye a resolver el objeto 

del litigio aquí planteada, tendiente a determinar si la demandante tiene o no el derecho a que se le 

reconozca una sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 por la no 

consignación oportuna de sus cesantías de vigencia 2020; y ii) presuntamente pareciera que ésta va 

encaminada a acreditar una excepción previa de inepta demanda, puesto que en este asunto se está 

demandando un acto ficto y conforme lo señala la apoderada del Ente Territorial, habría un acto 

expreso; sin embargo, tal excepción no fue propuesta por dicha apoderada.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.). 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 10 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

297 a 300 y 304 a 313 del archivo 002DemandaAnexos, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  
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SEXTO. - Sin pruebas que decretar de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 17 a 37 del archivo 007ContestacionBuga, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación de 

la demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 7 a 16 del archivo 

007ContestacionBuga,, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que 

tengan. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria del demandado municipio de Guadalajara de Buga, de 

requerir al Ministerio de Educación para que allegue una certificación, por resultar impertinente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DUODÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI 

y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

demandada municipio de Guadalajara de Buga (V.), a la Abogado Orfindey Burgos Rojas, identificada 

con C.C. No. 31.498.756 y portadora de la T.P. No. 139.352 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   250 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00563-00 
DEMANDANTE: NANCY ROMO CORTEZ 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer lo pertinente sobre la 

admisibilidad de la demanda, hay lugar a su rechazo conforme pasa a explicarse. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Nancy Romo Cortez a través de Abogada presentó demanda ejercida en el medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento del Valle del Cauca 

 

A través del Auto Interlocutorio No. 104 proferido el 10 de febrero de 2023, se dispuso la inadmisión 

de la demanda de la referencia a fin de que la parte demandante corrigiera las irregularidades allí 

señaladas, a saber: 

 

1. Allegara poder debidamente conferido a su apoderada judicial, ya sea en los términos del artículo 

74 del CGP o en los términos del artículo 5° de la actual Ley 2213 de 2022, determinando clara y 

concretamente los asuntos para los cuales se le confiere. 

 

2. Allegara la acreditación de haber agotado correctamente el requisito de la conciliación extrajudicial 

que se exige para este tipo de asuntos, conforme lo determina el numeral 1° del artículo 161 del 

CPACA, que fue modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, en anuencia a lo normado en 

el artículo 42 de la Ley 270 de 1996. 
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3. Se relacionara en la demanda el lugar, dirección y en especial el canal digital establecido por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), para recibir notificaciones judiciales, 

al tenor de lo normado en el numeral 7° del artículo 162 del CPACA, que fue modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. Se acreditara que al momento de radicar la demanda se remitió de manera simultánea, copia de la 

demanda y de sus anexos al demandado Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), al tenor de lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, el cual fue adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. Advirtiéndose a su vez que el escrito de subsanación también 

debería ser remitido a las demandadas. 

 

Vista la Constancia Secretarial antecedente, se informa que dentro del término conferido la parte 

actora allegó escrito de subsanación de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A pesar de que la parte actora allega memorial refiriendo haber corregido las falencias que le fueron 

advertidas, de su revisión integral se verifica que la misma no fue subsanada frente a los 

requerimientos 3 y 4, los cuales eran: 

 

3. Se relacionara en la demanda el lugar, dirección y en especial el canal digital establecido por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), para recibir notificaciones judiciales, 

conforme lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 162 del CPACA, que fue modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021, del siguiente tenor: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente 

y contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.” (Negrilla 

del Despacho). 

 

4. Se acreditara que al momento de radicar la demanda se remitió de manera simultánea, copia de la 

demanda y de sus anexos al demandado Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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(Fomag), advirtiéndose a su vez que el escrito de subsanación también debería ser remitido a las 

demandadas, al tenor de lo normado en el numeral 8° del artículo 162 del CPACA, el cual fue 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que establece lo siguiente: 

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así: 

 

(…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Sin embargo, como se refirió previamente la parte actora nada expuso sobre tales causales de 

inadmisión de la demanda. 

 

Nótese entonces como el incumplimiento del requisito anteriormente señalado, está contemplado 

como una verdadera causal de inadmisión de la demanda, tal como lo efectuó este Despacho. 

 

En esta oportunidad procesal se explica que, al haberse inadmitido la demanda sin la correspondiente 

corrección por la parte actora, lo cierto es que ello es una causal de rechazo al tenor del numeral 2° 

del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, veamos:   

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 

los anexos en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida.” (Negrillas por fuera de la norma.) 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 



 

PRIMERO. - Reconocer personería para obrar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante a la Abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la C.C. No. 41.959.926 y 

portadora de la T.P. No. 172.854 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder allegado al proceso con la subsanación de la demanda. 

 

SEGUNDO. - Rechazar la demanda de la referencia, conforme fue analizado en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

TERCERO. - Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 

demanda, comoquiera que se trata en un proceso nativo digital. 

 

CUARTO. - En firme la presente providencia, archívese lo actuado dejando las constancias de rigor. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   521 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00574-00 
DEMANDANTE: JULIÁN GUTIÉRREZ MESA 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADOS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
   MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
     juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 05 de julio de 2022 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2022ER005983, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 26 de octubre de 2022 bajo el Radicado No. TUL2021EE013597.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 26 de julio de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE013597, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 26 de noviembre de 2022 pero en 

los documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por 

lo tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 



Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial, la parte actora guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), sustentada en que 

debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente Territorial dio una respuesta 

de fondo a la petición radicada el 05 de julio de 2022, mediante el cual se solicitaba el reconocimiento 

y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías correspondientes a la vigencia 2020 de conformidad con lo normado en el artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, este Despacho verifica que con las contestaciones de la demanda allegadas por las 

demandadas, no se acredita de manera alguna lo manifestado en la presente excepción por el 

municipio de Tuluá (V.). 

 

Se explica que en este caso se demanda un acto administrativo ficto producto del silencio 

administrativo negativo, el cual puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad con el 

literal d) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA, del siguiente tenor: 

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
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1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(...) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del Despacho). 

 

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración, y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario, aspectos tales que no fueron acreditados de 

ninguna manera por las aquí demandadas en sus respuestas allegadas. 

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad propuesta. 

 

2. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el municipio 

de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 



A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.) y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   



 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 23 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción de “caducidad” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 64 y 317 a 320 del archivo 002DemandaAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  
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OCTAVO. - Sin pruebas que decretar de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado.  

 

NOVENO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 27 a 34 del archivo 007ContestacionDdaMpioTulua, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos aportados con la contestación de 

la demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 35 a 37 del archivo 

007ContestacionDdaMpioTulua, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI 

y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con la C.C. No. 

1.116.239.495 del C.S. de la J. y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   510 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00591-00 
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA SALAZAR PATIÑO 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
     notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propuso la siguiente: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 
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municipio de Guadalajara de Buga (V.) no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno al demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) - Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

Habiéndose corrido traslado de la excepción previa propuesta conforme se informó en la Constancia 

Secretarial del 27 de junio de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al 

respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a la excepción previa propuesta: 

 

1. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho.) 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.). 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 27 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

55 a 62 y 315 a 318 del archivo 002DemandaAnexos, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Sin pruebas que decretar de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 27 a 28 del archivo 008ContestacionDda, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación de 

la demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 29 a 56 del archivo 

008ContestacionDda, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que 

tengan. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del demandado 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con C.C. No. 

1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No.  397 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2023-00012-00 
DEMANDANTE: HERNÁN ALONSO JARAMILLO VELASCO  

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  
DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG)  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
njudiciales@valledelcauca.gov.co  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 131 del 02 de marzo de 2023 se admitió la presente demanda y se 

requirió a la parte actora a fin de que cumpliera con la carga de acreditar el derecho de postulación, lo 

cual se dispuso del siguiente tenor:  

  

“CUARTO.- Requerir a la parte demandante a fin de que dentro del término de diez (10) días hábiles  

contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva sanear la inconsistencia señalada  

referente al otorgamiento del poder, lo anterior a fin de poder continuar con el trámite procesal 

respectivo.” 

    

A través de Constancia Secretarial del 28 de junio de 2023 se informa al Despacho que dentro del 

presente asunto se notificó personalmente al demandado del auto admisorio de la demanda.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose el presente asunto a Despacho, se observa que hasta la fecha la parte actora no ha 

corregido la inconsistencia relacionada con el otorgamiento del poder y que tiene que ver con el 

ejercicio del derecho de postulación, tal como le fue requerido mediante Auto Interlocutorio No. 131 

del 02 de marzo de 2023. 
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Advirtiéndose que han transcurrido más de cuatro meses sin que se hubiese realizado el acto 

necesario para continuar el trámite de la demanda, por lo que se dará aplicación al artículo 178 del 

CPACA, del siguiente tenor: 

 

“Artículo 178.- Desistimiento tácito. - Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese 

realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier 

otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada 

mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 

cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 

según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 

correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 

aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.” (Negrillas fuera 

de la norma.) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.),  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Requerir a la parte demandante para que, en el término de los 15 días contados a partir 

de la notificación de la presente Providencia, cumpla con la carga que le impuesta mediante el  Auto 

Interlocutorio No. 131 del 02 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO. - Vencido el término anterior, pasar inmediatamente el presente proceso a Despacho 

para darle el trámite a que haya lugar. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   512 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2023-00018-00 
DEMANDANTE: RAÚL GRANADA MORENO 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     njudiciales@valledelcauca.gov.co 
     gloriatenjo@gmail.com 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver de la demandada Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte del departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 
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1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente territorial 

no está llamado a responder por lo pretendido por el demandante, comoquiera que tales 

requerimientos están bajo la órbita de competencia del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) a través del Ministerio de Educación.  

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 28 de junio de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante guardó 

silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, este Despacho explica que si bien las Secretarías de Educación 

de los entes territoriales cumplen con las funciones de suscribir las Resoluciones de los actos 

administrativos por medio de los cuales se resuelven las solicitudes de prestaciones sociales de los 

docentes, esto corresponde sólo a una función de delegación, dado que la competencia para el 

reconocimiento de los derechos prestacionales de los docentes está a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme los lineamientos de la Ley 91 de 1989 y 

especialmente lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 2831 de 2005 que así lo dispone. Situación 

que así fue decantada en Sentencia del Consejo de Estado del 01 de febrero de 2018, con ponencia 

del Consejero Dr. William Hernández Gómez en el proceso con Radicación interna No. 2994-14. 

 

Adicionalmente debe señalarse, que la petición fue correctamente dirigida a la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como la entidad encargada de 

resolver este tipo de solicitudes. Cosa diferente es que la solicitud tenga que radicarse en la Secretaría 

de Educación del ente territorial, pero ante el supuesto silencio administrativo, se entiende claramente 

que el acto ficto proviene de la entidad a la cual va dirigida la petición, de tal suerte que en este proceso 

no es necesaria la comparecencia del ente territorial. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará probada la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta por el departamento del Valle del Cauca, disponiendo su desvinculación 

de este medio de control. 

 

2. Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el departamento del Valle 
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del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida, luego de haber establecido de la nulidad del acto 

administrativo, si el demandante tiene derecho a la deprecada pensión de jubilación, para luego 

establecer si ha operado el fenómeno de la prescripción, razón por la cual la decisión de esta 

excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia.     

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague una pensión de jubilación equivalente al 75% de 

los salarios y las primas recibidas anteriores al cumplimiento del estatus jurídico de pensionado, en 

virtud de lo regulado en la Ley 91 de 1989 y la Ley 812 de 2003. 

 

Finalmente, y de ser el caso, se abordará el estudio del fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 28 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el departamento del Valle del Cauca, conforme se analizó en las consideraciones de 

este proveído y consecuencialmente se desvincula de este medio de control. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia el análisis de la excepción de “Prescripción”.    

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 24 

a 64 del archivo 002DemandaAnexos, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos aportados por el departamento 

del Valle del Cauca obrantes en el archivo 012ContestacionDepartamento, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

NOVENO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del departamento del 

Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 1.072.523.299 de 

San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad con el poder 

general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 protocolizada en la 

Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta del 

departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 

38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada 

Lía Patricia Pérez Carmona en su calidad de apoderada principal del Ente Territorial. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   514 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2023-00039-00 
DEMANDANTE: OLIVA BIVIANA RESTREPO LENIS 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
     procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
     njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, sería del caso que el 

Despacho procediera a pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las 

demandadas, sin embargo, se advierte que no existen excepciones de esta naturaleza por resolver en 

razón a que ninguno de los demandados contestó la demanda, conforme se informa en Constancia 

Secretarial del 29 de junio de 2023. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 



durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por no contestada la demanda por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la misma 

conforme se informó en Constancia Secretarial del 29 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. - Tener por no contestada la demanda por el departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestaron la misma conforme se informó en Constancia Secretarial del 29 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

55 a 65 y 318 a 321 del archivo 002DemandaAnexos, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Sin pruebas que decretar de la demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestaron la 

demanda, conforme se informó en Constancia Secretarial del 29 de junio de 2023. 

 

SÉPTIMO. - Sin pruebas que decretar del demandado departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestaron la demanda, se informó en Constancia Secretarial del 29 de junio de 

2023. 

 

OCTAVO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en el SAMAI y en la 

página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No.  396 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2020-00078-00 
DEMANDANTES: HUGO NELSON TABARES AGUIRRE 
  tabares.dominguez@gmail.com 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 
  deval.notificacion@policia.gov.co 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

ANTECEDENTES 

 

Habiéndose inadmitido la demanda de la referencia a través del Auto Interlocutorio No. 505 del 02 de 

junio de 2022, en atención a que no se aportó el poder especial mediante el cual el señor Hugo Nelson 

Tabares Aguirre facultó a su apoderado judicial para interposición de ésta, aspecto que incumple con 

la exigencia del derecho de postulación determinada en el artículo 160 del CPACA, la parte actora 

guardó silencio conforme se informó por Constancia Secretarial. 

 

A pesar de lo anterior y en cumplimiento del precedente jurisprudencial del Consejo de Estado1, que 

determina que la ausencia total de poder no permite el rechazo de la demanda porque este puede ser 

saneado a lo largo del proceso, se procedió a admitir la presente demanda por Auto Interlocutorio No. 

066 del 02 de febrero de 2023, pero requiriéndose al demandante “Hugo Nelson Tabares Aguirre a fin 

de que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

proveído, se sirva sanear la inconsistencia señalada referente al otorgamiento del poder y relacionada 

con el derecho de postulación, lo anterior a fin de poder continuar con el trámite procesal respectivo” 

   

A través de Constancia Secretarial del 08 de junio de 2023 se informa al Despacho que dentro del 

presente asunto se notificó personalmente a la demandada del auto admisorio de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección “A”. C.P. Dr. 
Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá, 27 de junio de 2013. Radicación No. 25000-23-26-000-2003-01537-01(30034). 
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Encontrándose el presente asunto a Despacho, se observa que hasta la fecha la parte actora no ha 

corregido la inconsistencia relacionada con el otorgamiento del poder y que tiene que ver con el 

ejercicio del derecho de postulación, tal como le fue requerido mediante Auto Interlocutorio No. 505 

del 02 de junio de 2022 y Auto Interlocutorio No. 066 del 02 de febrero de 2023. 

 

Advirtiéndose que han transcurrido más de cinco meses sin que se hubiese realizado el acto necesario 

para continuar el trámite de la demanda, por lo que se dará aplicación al artículo 178 del CPACA, del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 178.- Desistimiento tácito. - Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese 

realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier 

otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada 

mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 

cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 

según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 

correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 

aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.” (Negrillas fuera 

de la norma.) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.),  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Requerir a la parte demandante para que, en el término de los 15 días contados a partir 

de la notificación de la presente Providencia, cumpla con la carga que le impuesta mediante el  Auto 

Interlocutorio No. 066 del 02 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. - Vencido el término anterior, pasar inmediatamente el presente proceso a Despacho 

para darle el trámite a que haya lugar. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Auto Interlocutorio No.   495 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00002-00 
DEMANDANTE: KAROL YOLIMA MARTIN 
  albanellyparra@hotmail.com 
DEMANDADOS:    MUNICIPIO DE TULUA  
         juridico@tulua.gov.co  
         EMTULUA E.S.P. 
         emtulua@emtulua.gov.co  
         harbelaezh@hotmail.com  
         CENTROAGUAS S.A. E.S.P. 

info@centroaguas.com  
aredondo@centroaguas.com  
ltcardenas@centraguas.com  
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
notificaciones.sbseguiros@sbseguros.co  
notificaciones@gha.com.co  

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

conforme lo dispuesto por el artículo 180 del CPACA, procede el Despacho a resolver las excepciones 

previas y a fijar fecha para la realización de la audiencia inicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, Municipio de 

Tuluá, Emtulua E.S.P., Centroaguas S.A. E.S.P. y SBS Seguros Colombia S.A. 
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Por parte de Centroaguas S.A. E.S.P se proponen las siguientes: 

 

1. “Caducidad de la acción” señalando como argumento en la presente litis nos encontramos con 

la configuración del fenómeno de la caducidad de la acción; si bien es cierto, el supuesto 

accidente de tránsito que padeció la Sra. Karol Yolima Martin fue efectuado el día 03 de 

noviembre de 2018, la demandante contaba hasta el día 04 de noviembre de 2020 para 

interponer la demanda de reparación directa, so pena de ser interrumpido el termino de 

caducidad con la solicitud de conciliación extrajudicial, misma que tampoco se configuró 

dentro del término establecido para su suspensión; de modo pues, Señor Juez, que la 

caducidad como fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en nuestro 

ordenamiento, que tiene por finalidad evitar que situaciones frente a las cuales existe 

controversia permanezcan en el tiempo sin que sean definidas por un juez, se configuró en el 

caso sub lite y por lo tanto la presente excepción debe de prosperar. 

 

2. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración al 

momento del presunto accidente CENTROAGUAS S.A. E.S.P., no desarrollaba ningún trabajo 

público en la vía donde se presentó el accidente, quien es la entidad responsable del 

mantenimiento y pavimentación de las vías urbanas es el Municipio de Tuluá, por lo que es 

esa entidad y no otra la que esta obligada a reparar los daños causado a la señora Karol 

Yolima Martin. 

 

por su parte el  Municipio de Tuluá  propuso la siguiente excepción  

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva por no ser el Municipio de Tuluá el responsable 

de los supuestos perjuicios ocasionados a la parte demandante” sustentando que los 

presuntos perjuicios materiales y morales solicitados por el demandante, dado que el ente 

territorial de ninguna manera por acción u omisión pudo haber ocasionado perjuicio alguno al 

demandante. 

 

Aduce que al examinar la relación de los perjuicios que la demandante dice haber sufrido, no 

guardan relación directa con el actuar de la alcaldía de Tuluá. 

 

Manifiesta que la entidad encargada del mantenimiento y conservación de las redes de 

alcantarillado, así como de sumideros que se originen, están en cabeza del operador de las 

redes de Acueducto y Alcantarillado como lo es Centroaguas S.A. E.S.P. y no el Municipio de 

Tuluá. 
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Igualmente la Emtulua E.S.P propuso la siguiente Excepción  

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que la falla del servicio por falta 

de conservación y mantenimiento de una vía fue la causa del daño, razón por la cual  dicha 

entidad no está llamada a responder por las pretensiones de  la demanda, habida cuenta que 

EMTULUA ESP, no es operador de los sistemas de acueducto ni alcantarillado del Municipio 

de Tuluá (V)  por virtud del contrato 017 de 2000. 

 

Finalmente, por parte del SBS Seguros Colombia S.A se proponen la siguiente excepción: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva de Centroagua S.A. E.S.P”., argumentando que, 

las lesiones de la señora Karol Yolima Martín Garzón se produjo como consecuencia de una 

caída que sufrió por el “mal estado de un hueco que genero el mal estado de la tapa de 

alcantarilla” situado en la vía ubicada en la calle 18 A con calle 27 de Tuluá. Nótese como se 

reprocha el estado de la vía la cual no está a cargo de CENTROAGUA S.A. E.S.P., toda vez 

que esta entidad es encargada de la prestación del servicio público domiciliarios de acueducto 

y alcantarillado en concordancia con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. Por tanto, advierte 

que Centroaguas S.A. E.S.P. no es la entidad encargada del mantenimiento y pavimentación 

de las vías urbanas, y al no tener esta obligación a su cargo no se encuentra legitimado en la 

causa por pasiva. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas por Municipio de Tuluá  Emtulua 

E.S.P., Centroaguas S.A. E.S.P., conforme se informó en la Constancia Secretarial, la apoderada 

judicial de la parte demandante a través de los archivos denominados 

30PronunciamientoExcepciones.pdf y 31Pronunciamientoexcepciones.pdf  se manifestó de la frente a 

las excepciones propuestas por Centroaguas S.A. y el Municipio de Tuluá.  

 

Frente a la excepción propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), señaló que esta excepción no está 

llamada a prosperar, toda vez que existe actualmente una relación contractual entre el municipio de 

Tuluá, las Empresas Municipales de Tuluá y Centroaguas S.A. E.S.P; por esta razón, sí existió 

concurrencia de culpas entre éstos y máxime cuando es el municipio de Tuluá, el encargado del 

suministro del servicio público esencial de  acueducto y alcantarillado, de tal suerte que las entidades 

demandadas son solidariamente responsables de los daños causados con sus acciones y omisiones 

con ocasión al accidente de tránsito que sufrió la demandante. 

 

Con respecto a las excepcione planteadas por Centroaguas S.A. E.S.P., la demandante se pronunció 

de la siguiente manera:  
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En lo relacionado con la Caducidad de la acción, esgrimió que dicha excepción no está llamada a 

prosperar, puesto que si bien la fecha del accidente se dio el día 03 de noviembre de 2018, no fue 

sino hasta el día 13 de diciembre de 2018, que fue intervenida quirúrgicamente y que como 

consecuencia estuvo 5 meses incapacitada por lo tanto no es factible la caducidad. 

 

Esgrimió que, los términos judiciales estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 

30 de junio de 2020, y por ello solicita desestimar la excepción. 

 

Con relación a la excepción denominada falta de legitimación en la causa por pasiva, adujo que el 

accidente fue debido a un hueco que se encontraba en la calle por el mal estado de una tapa de 

alcantarilla, tal y como se evidencia en el material fotográfico aportado en el acápite de pruebas, el 

accidente tuvo lugar por la mala preservación de la alcantarilla que se encuentra en las calles públicas 

del municipio de Tuluá, y conforme el contrato de arrendamiento con inversión No. 017 de 2000 

suscrito con las Empresas Municipales de Tuluá (Emtulua) ESP, el cual Centroaguas tiene por objeto 

prestar los servicios públicos de acueducto y alcantarillado al municipio de Tuluá. 

 

Igualmente, se tiene que de las excepciones propuestas por SBS Seguros Colombia S.A se corrió 

traslado, y conforme lo señalado en la constancia secretarial la apoderada judicial de la parte 

demandante y el municipio de Tuluá igualmente se pronunciaron por medio de los archivos 

denominados 017PronunciamientoExcepcionesDte.pdf y 018PronunciamientoExcepcionesTulua.pdf . 

La demandante se pronunció Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de 

Centroaguas S.A. E.S.P., señalando que no está llamada a prosperar, como quiera que el accidente 

fue ocasionado por un hueco que se encontraba en la calle por el mal estado de conservación de una 

tapa de alcantarilla, tal y como se evidencia en el material fotográfico aportado en el acápite de las 

pruebas. 

 

Por su parte, el municipio de Tuluá se pronunció argumentando, que en caso de que la parte actora 

llegue a probar la aseveración de los hechos de la demanda, la entidad encargada del mantenimiento 

y conservación de las redes de alcantarillado y sumideros que se originen es Centroaguas S.A. E.S.P. 

y no el municipio de Tuluá. 

 

En tal sentido, el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de Caducidad propuesta por Centroaguas S.A. E.S.P., el Despacho realizará el 

análisis de conteo de términos, de la siguiente manera: 
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Fecha de los hechos  03 de noviembre de 2018 

Fecha de vencimiento de los dos años para 

demandadr en reparación directa  

04 de noviembre de 2020 

Fecha de suspensión de términos judiciales 

decretadas a raíz de la pandemia Covid 19 

16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 

2020 (tres (03) meses y 13 días) 

Fecha de radicación de la solicitud de conciliación  13 de noviembre de 2020 

Fecha de expedición de constancia de agotamiento del 

requisito de procedibilidad  

16 de diciembre de 2020 

 Folio 64 a 65 archivo 02Demanda.pdf 

Fecha límite para presentación de la demanda de 

medio de control de Reparación directa  

29 de marzo de 2021 

Fecha de radicación de la demanda 15 de enero de 2021 

 

Conforme se observa en el cuadro precedente, la demanda se radicó antes de los dos años, término 

de que trata el literal i) del numeral 2 del artículo 164 del C.P.A.C.A., esto es, el día 15 de enero de 

2021, razón por la cual, no se declarará probada la excepción caducidad propuesta por Centroaguas 

S.A. E.S.P.  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta de manera 

concurrente por el municipio de Tuluá, Emtulua E.S.P., Centroaguas S.A. E.S.P. y SBS Seguros 

Colombia S.A, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre la causación del daño antijurídico que se les atribuye, para determinar si 

en definitiva cada una de éstas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no resarcir los 

perjuicios discutidos por los demandantes; además debe decirse, que en el medio de control de 

reparación directa, la demanda puede dirigirse contra las entidades que los demandantes consideren 

haber desplegado las acciones u omisiones que presuntamente habrían generado el daño.   

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si las 

demandadas generaron o no el daño que aquí se busca resarcir, habría necesidad de decretar, 

recaudar y valorar las pruebas solicitadas por las partes, lo cual se efectúa en otras etapas del proceso, 

de tal suerte que será en la sentencia donde en definitiva se analice si realmente y luego de valorar 

las pruebas, cada una de éstas son las generadoras directas del daño alegado. Razón por la cual será 

aplazada la resolución de esta excepción hasta el momento de dictarse la sentencia.   

 

Seguidamente, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) procederá a fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial. 
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Advirtiendo desde este instante, que la audiencia se realizará de forma remota, esto con el fin de evitar 

que los apoderados tengan que incurrir en gastos de desplazamiento hasta el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, así como la cédula de ciudadanía, 

tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, constancias del comité de conciliación 

o los antecedentes administrativos, deberán ser aportados al correo institucional del Despacho 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co con un día de antelación a la realización de la audiencia. 

 

2. Los apoderados judiciales de la parte demandante y demandada, así como el agente del Ministerio 

Público, los testigos y peritos, deberán contar con un computador o en su defecto teléfono celular con 

conexión a internet de mínimo 5 Mb, a fin de que no se presenten interrupciones que impidan el normal 

desarrollo de la audiencia. 

 

3. Los apoderados judiciales, el Ministerio Público y los demás asistentes, pueden consultar 

virtualmente las actuaciones surtidas en el expediente, a través de la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com 

 

4. Para asistir a la audiencia virtual, el interesado deberá ingresar desde el celular o el computador al 

link o enlace, que le será enviado al correo para esta audiencia, y quedará habilitado 15 minutos antes 

de la diligencia. 

 

5. Los apoderados y el agente del Ministerio Público deberán ingresar a la audiencia a través de los 

correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la contestación de ésta. 

 

6. Los apoderados judiciales, el Ministerio Publico y todos los asistentes, deberán realizar la prueba 

de conectividad con el Despacho, para lo cual deberán ingresar al aplicativo de LifeSise con 15 

minutos de antelación a la hora fijada para la realización de la audiencia. 

 

7. Los apoderados judiciales deberán haber actualizado sus datos en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

8. Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado al teléfono 
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(2)2375504, y en la medida de lo posible evite asistir a las instalaciones del Despacho, pues para ello 

se ha habilitado la página web del Juzgado www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “Caducidad” propuesta por Centroaguas S.A. 

E.S.P, conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva propuesta de manera concurrente por el municipio de Tuluá, Emtuluá E.S.P., 

Centroaguas S.A. E.S.P. y SBS Seguros Colombia S.A, conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído.  

 
TERCERO. - Fijar como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, el día miércoles 25 de octubre 

de 2023 a las 02:00 de la tarde, la cual se realizará en forma remota. 

 

CUARTO. - Se pone de presente a los apoderados que su asistencia a la audiencia inicial es 

obligatoria, que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

y la inasistencia sin justa causa del apoderado acarreará la imposición de multa de dos (02) SMLMV.  

 

QUINTO. - Ordenar el cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEXTO. - Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de parte demandada municipio 

de Tuluá, a la Abogada Angélica Núñez Sanclemente, identificada con C.C. No. 1.116.272.979 y T.P. 

No. 334.233 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder 

allegado con la contestación de la demanda. 

 

SÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de parte demandada 

Centroaguas S.A. E.S.P. al Abogado Fabian Tello Mosquera, identificado con C.C. No. 16.733.254 

con T.P. No. 162.217 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder allegado con la contestación de la demanda. 

 
OCTAVO. - Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de parte demandada 

Emtulua E.S.P., al  Abogado Harold Arbelaez Herrera, identificado con C.C. No. 16.368.023 y portador 

de la T.P. No. 123.557 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

http://www.juzgado02adtivobuga.com/


poder allegado con la contestación de la demanda. 

 
NOVENO. - Reconocer personería para actuar como apoderado judicial la llamada en garantía SBS 

Seguros Colombia, al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con C.C. No. 19.395.114 y 

con T.P. No. 39.116 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder allegado con la contestación del llamamiento en garantía. 

 

Elaboró: JEGC 
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RÚPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 530 

 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00083-00 
ACCIONANTE:  HABITANTES DE LA VEREDA PANTANILLO 

personeria@sanpedro-valle.gov.co  
ACCIONADO:   VEOLIA ASEO BUGA S.A. E.S.P. -  
veolia.aseosuroccidente@veolia.com 
pqr.buga.co@veolia.com 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO –  
alcaldia@sanpedro-valle.gov.co  
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 
(C.V.C.) 
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 

ACCIÓN:     POPULAR  
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia nuevamente a Despacho, se realizará un recuento 

cronológico para un mejor proveer y decidir lo que en Derecho corresponda . 

 

ANTECEDENTES  

 

La presente  demanda, fue presentada por el Doctor Edgar Mauricio Calero Moreno, en calidad de 

Personero Municipal de San Pedro  el día 26 de abril de 2021 y  fue repartida a este Despacho el 

mismo día. 

 

Este Despacho a través del auto interlocutorio 267 de 27 de abril de 2021, declaró la falta de 

competencia funcional y se remitió la presente acción popular al Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca. 

 

Una vez remitida la demanda, fue repartida el día 04  de mayo de 2021 al Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca quien a  través de auto  interlocutorio No. 028 de 06 de mayo de 2021  ordenó  remitir 

el proceso a los Juzgados Civiles del Circuito de Buga, al interpretar que la autoridad encargada de 

resolver el asunto era Veolia Aseo Buga ESP. 
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Una vez enviada la demanda a dicha jurisdicción y siendo repartida al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cali, dicho juzgado por medio del auto 465 de 2 de julio de 2021 ordenó remitir el presente 

asunto a la Oficina de Asignaciones de la Ciudad de Tuluá (V), a fin de que proceda a realizar el 

reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito por el factor territorial. 

Por medio del acta de reparto del13 de julio de 2021, se asignó conocimiento al Juzgado Tercero Civil 

Circuito de Tuluá, quien a través del auto 538 del 14 de julio de 2021 decidió:  

 

“PRIMERO: RECHAZAR, por falta de jurisdicción, la demanda de acción popular de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto negativo de competencias en los términos del numeral 11 

del artículo 241 de la Constitución Política, efecto para el que se ha de REMITIR la totalidad 

del expediente que conforma la acción popular ante la Corte Constitucional para el respectivo 

trámite de definición.” 

 

La Corte Constitucional, dirimió el conflicto de jurisdicciones a través del Auto Interlocutorio No. 1637 

de 02 de noviembre de 2022, del cual se destaca lo siguiente: 

 

“Primero. DIRIMIR el conflicto negativo de jurisdicción entre el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Tuluá y el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en el sentido de DECLARAR 

que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá es la autoridad competente para conocer 

de la acción popular instaurada por el señor Edgar Mauricio Calero Moreno, en calidad de 

Personero Municipal de San Pedro, contra la Veolia Aseo Buga S.A. E.S.P., la Alcaldía de San 

Pedro y la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 

 

Segundo. Por intermedio de la Secretaría General, REMITIR el expediente CJU-1270 al 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá para que proceda con lo de su competencia y 

comunique la presente decisión a los interesados y al Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca.” 

 

 Entre los argumentos de la decisión se señaló que : 
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“19. Con todo, no se puede perder de vista que la acción popular también se dirige contra la 

Alcaldía de San Pedro y la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. Frente a la 

primera entidad pública no existe ninguna pretensión concreta en la acción popular por lo que 

su sola mención no puede derivar en que el conocimiento del caso deba ser asumido por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, dado que, en principio, no se evidencia una 

acción u omisión que de forma preliminar comprometa a la entidad pública. 

 

20. En cuanto a la segunda entidad, el personero municipal accionante solicita que se ordene 

a la Corporación Autónoma realizar una visita técnica para evaluar el funcionamiento del 

relleno sanitario y que supervise a la empresa de servicios públicos. Esto tampoco conlleva a 

la activación de la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, puesto 

que, a partir de un análisis estrictamente preliminar que no compromete la resolución del fondo 

del asunto, en principio no se evidencia que la presunta violación o amenaza de derechos 

colectivos provenga, aparentemente, de la actuación de dicha institución, sino de una empresa 

prestadora de servicios públicos, de naturaleza privada, a quien las entidades públicas vigilan 

o supervisan en el ejercicio general de sus funciones, sin la identificación de actuaciones u 

omisiones concretas asociadas a la conculcación del derecho colectivo invocado. En efecto, 

de acuerdo con los hechos planteados en la demanda y su relación con las pretensiones, en 

principio sería la operación del relleno sanitario, a cargo de la empresa de servicios públicos, 

la que habría provocado la violación del derecho al goce de un ambiente sano cuya protección 

es reclamada.  

 

21. Lo anterior no obsta para tener en cuenta que, como se explicó en el Auto 799 de 2021, 

si con admisión de la acción popular o en un momento procesal posterior se concluyera 

que es necesario integrar la parte pasiva con una entidad pública o con personas 

privadas que desempeñen funciones administrativas pues sus actuaciones u omisiones 

violan o amenazan derechos colectivos, el juez de conocimiento podrá eventualmente 

remitirla por competencia a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.” (Negrillas 

fuera de la cita.) 

 

Así las cosas, una vez dirimido el conflicto de jurisdicciones, se remitió nuevamente al Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Tuluá, quien a través de auto 359 de 24 de marzo de 2023, resolvió entre otros  

admitir la  presente acción Popular, y mediante auto 379 del 27 de marzo de 2023 se adicionó y corrigió 

el auto 359 de 24 de marzo de 2023 
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Una vez notificado personalmente el Procurador 07 Judicial II civil, interpuso recurso de reposición  

contra el auto 359 del 245 de marzo de 2023, señalando que por fuero de atracción y debido a que 

existen demandadas la jurisdicción competente es la contencioso administrativo. 

 

Por medio del auto 483 del 25 de abril de 2023, el Juzgado Tercero Civil Circuito de Tuluá, ordenó no 

reponer el auto 359 del 24 de marzo de 2023 y se procedió con el trámite procesal pertinente. 

 

Finalmente, a través  del auto 810 del 6 de julio de 2023, el Juzgado Tercero Civil Circuito de Tuluá, 

rechazó nuevamente la  acción popular y ordenó remitirla a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Buga para lo de su competencia. 

 

 Dicho Juzgado  motivó su decisión en los siguientes argumentos: 

 

“Lo anterior por cuanto si bien la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 

CAUCA –CVC, en su intervención considera no estar legitimada en la causa por pasiva, lo 

cierto es que dicha corporación fue la encargada de otorgar la licencia ambiental para el 

funcionamiento del relleno sanitario, igualmente es la encargada de realizar los planes 

metodológicos y el acompañamiento en el funcionamiento de dicho relleno, pues no puede 

pretender la CVC, que con el solo hecho de imponer tareas para la disminución de olores 

ofensivos ya se encuentra cumplida sus obligaciones o competencias, pues es ostensible que 

una licencia ambiental para el funcionamiento de un relleno que permita el manejo de los 

residuos sólidos de más de 4 municipios requiere de actuaciones diligentes y permanentes 

por la CVC. 

 

Por lo tanto, en voces de la Corte Constitucional al dirimir conflicto de competencia 

precisamente en el asunto que nos ocupa, determinó que “…de acuerdo con los hechos 

planteados en la demanda y su relación con las pretensiones, en principio sería la operación 

del relleno sanitario, a cargo de la empresa de servicios públicos, la que habría provocado la 

violación del derecho al goce de un ambiente sano cuya protección es reclamada. 

 

21. Lo anterior no obsta para tener en cuenta que, como se explicó en el Auto 799 de 2021, si 

con admisión de la acción popular o en un momento procesal posterior se concluyera que es 

necesario integrar la parte pasiva con una entidad pública o con personas privadas que 

desempeñen funciones administrativas pues sus actuaciones u omisiones violan o amenazan 

derechos colectivos, el juez de conocimiento podrá eventualmente remitirla por competencia 

a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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Atendiendo dicho pronunciamiento al concluir el despacho que en el ahora, la entidad pública 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE CVC, le asiste legitimación en la 

causa por pasiva, pues de manera preliminar sin que ello indique una posición que 

comprometa la resolución de fondo del presente asunto, se puede colegir que los intereses 

de dicha entidad pueden verse afectados con las resultas del presente trámite, pues como ya 

fue advertido en párrafos precedentes, el hecho de autorizar una licencia ambiental de tal 

envergadura implica una serie de obligaciones como corporación garante de los derechos 

ambientales de la colectividad. 

 

Recabando que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –

CVC- se halla expresamente legitimada por pasiva dentro de la controversia que en acción 

popular se propone, pues, en palabras del demandante, a pesar de que “el día 18 de 

septiembre de 2020, el suscrito remitió a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

VALLE DEL CAUCA una solicitud a fin de que se iniciara por parte de dicha entidad el 

respectivo proceso sancionatorio contra VEOLIA ASEO BUGA S.A. E.S.P. por el 

incumplimiento de los requisitos de operatividad del Relleno Sanitario de Presidente (…) / 

hasta la fecha la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA no ha 

emitido pronunciamiento alguno en relación con la mencionada solicitud.” 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como primera medida, pese a que se encuentra efectivamente dirimido el conflicto de jurisdicción por 

parte de la Corte Constitucional a través del Auto Interlocutorio No. 1637 de 02 de noviembre de 2022, 

lo cierto es que en la actualidad la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca conforma el 

extremo pasivo de la demanda, muy a pesar de lo analizado por el Tribunal administrativo del 

Valle del Cauca en el auto  interlocutorio No. 028 de 06 de mayo de 2021. 

 

Siendo ello así, este Juzgado no puede desconocer que la presente acción Popular está dirigida, entre 

otras, contra una autoridad del orden Nacional, como lo es la CVC. 

 

Sobre este aspecto, se explica que la naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales, 

misma que está establecida en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, del siguiente tenoŕ:   

  

“DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES Artículo 23. Naturaleza 

Jurídica.- Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter 

público, creados por la ley, integrado por las entidades territoriales que por sus 

características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una 

unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía 
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administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley 

de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos 

naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 

disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente.   

  

Exceptuase del régimen jurídico aplicable por esta Ley a las Corporaciones Autónomas 

Regionales, la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, creada 

por el artículo 331 de la Constitución Nacional, cuyo régimen especial lo establecerá la 

ley.”   

  

Ahora bien, la disposición en cita fue analizada por la Corte Constitucional en la sentencia T–945 de 

2008, precisando, entre otros aspectos, que las Corporaciones Autónomas Regionales 

independientemente del hecho de estar integradas por entidades del orden territorial, ello no significa 

que hicieran parte de ellas o tuvieran su misma naturaleza, pues son entidades del orden nacional en 

razón a que las funciones que desempeñaban le concernían al Estado en su nivel central, veamos:   

  

“11. No siendo, pues, entidades territoriales, sino respondiendo más bien al concepto de 

descentralización por servicios, es claro que las competencias que en materia ambiental 

ejercen las corporaciones autónomas regionales, son una forma de gestión de facultades 

estatales, es decir, de competencias que emanan de las potestades del Estado central.   

  

Por ello la gestión administrativa que estos entes descentralizados llevan a cabo de 

conformidad con la ley, debe responder a los principios establecidos para la 

armonización de las competencias concurrentes del estado central y de las entidades 

territoriales. Específicamente, esta gestión no puede ir tan allá que vacié de contenido 

las competencias constitucionales asignadas a los departamentos y municipios en 

materia ambiental y debe ejercerse en observancia del principio de rigor subsidiario 

anteriormente definido.1” 

 

En consonancia con la Corte Constitucional, el Consejo de Estado también ha replicado que las 

Corporaciones Autónomas Regionales son entidades administrativas del orden nacional1:  

  

“Desde este punto de vista, las corporaciones autónomas regionales no son propiamente 

entidades territoriales. Su naturaleza jurídica, ya ha sido definida anteriormente por esta Corte 

en los siguientes términos:  

 
1 Sentencia C-596 de 1998, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. Tesis fue reiterada en 
sentencia C- 554 de 2007. M.P. Jaime Araujo Rentería. 



   

“Las corporaciones autónomas regionales son entidades administrativas del orden 

nacional que pueden representar a la Nación dentro del régimen de autonomía que les 

garantiza el numeral 7o. de la Constitución, y están concebidas por el Constituyente para 

la atención y el cumplimiento autónomo de muy precisos fines asignados por la 

Constitución misma o por la ley, sin que estén adscritas ni vinculadas a ningún ministerio 

o departamento administrativo; además, y en la medida definida por el legislador, respetando 

su autonomía financiera, patrimonial, administrativa y política, pueden ser agentes del Gobierno 

Nacional, para cumplir determinadas funciones autónomas en los casos señalados por la ley. 

Aquellas entidades, son organismos administrativos intermedios entre la Nación y las entidades 

territoriales, y entre la administración central nacional y la descentralizada por servicios y 

territorialmente, que están encargados, principalmente, aun cuando no exclusivamente, de 

funciones policivas, de control, de fomento, reglamentarias y ejecutivas relacionadas con la 

preservación del ambiente y con el aprovechamiento de los recursos naturales renovables.” 

(Negrillas y subrayado fuera del texto en cita.)  

  

En vista de lo anterior, y como la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) conforma 

el extremo pasivo den la presente acción popular, el Juzgado no tiene competencia funcional para 

conocer de la misma, no por un capricho del suscrito Juez, sino por así disponerlo los artículos 152 y 

155 del CPACA:  

  

“Artículo 152.- Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia.-  Los 

Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  

  

(...)  

  

16.  De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 

daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades del orden 

nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 

funciones administrativas.”   

  

“ARTÍCULO 155.- COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA.- Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos:  

  

(...)  

  



10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 

cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamental, distrital, 

municipal o local o las personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos 

desempeñen funciones administrativas.” (Negrillas por fuera de texto.)  

  

Con base en lo anterior, se declarará la falta de competencia de este Juzgado para continuar 

tramitando el presente proceso, y se ordenará la remisión al Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca para lo de su competencia, de conformidad con el artículo 168 del CPACA:  

  

“Artículo 168.- Falta de jurisdicción o de competencia. - En caso de falta de jurisdicción 

o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente 

al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible.”    

  

Finalmente, en un caso similar al que nos atañe, el Juzgado Veinticuatro Administrativo del Circuito 

de Medellín (A.), declaró la falta de competencia por el factor funcional y ordeno remitir el expediente 

al Tribunal Administrativo de Antioquia, comoquiera que en dicho proceso se encontraba vinculada 

Corantioquia, declaratoria frente a la cual la el Tribunal Administrativo de Antioquia a través de Auto 

Interlocutorio No. 215 del 20 de agosto de 2013, con ponencia del magistrado Dr. Álvaro Cruz Riaño, 

proferido dentro del proceso con Radicación No. 05001-23-33-000-2013-01310, consideró acoger la 

tesis expuesta por el Juzgado de origen y consecuencialmente procedió a avocar el conocimiento del 

proceso y continuar con el trámite procesal pertinente, al haberse vinculado al proceso la Corporación 

Autónoma Regional.   

 

Lo anterior precisamente, porque la falta de competencia funcional es improrrogable, conforme lo 

señalado en el artículo 16 del Código General del Proceso, veamos: 



“Artículo 16. Prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción y la competencia: La 

jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. 

Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de 

competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la 

sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez 

competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de 

competencia será nulo. 

 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando 

no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se alegue 

oportunamente lo actuado conservará validez y el proceso se remitirá al juez competente.” 

 

De igual forma debe advertirse, que de conformidad con los lineamientos del artículo 138 del CGP 

“cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, 

lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente”. 

(Negrillas fuera de la norma en cita.)  

  

Conforme a la normativa y jurisprudencia expuesta, se tiene que la competencia por el factor funcional 

se encuentra en cabeza del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, razón por la cual se ordenará 

su remisión inmediata.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga,    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Declarar la falta de competencia por el factor funcional de este Juzgado para conocer de 

la presente acción popular, con base en lo explicado en la parte motiva de esta Providencia.  

  

SEGUNDO.- Remitir inmediatamente la presente acción popular al Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca reparto), para su conocimiento y trámite.  

  

Proyectó JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    497 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00017-00 
DEMANDANTE: ROSE MARLY MOSQUERA COABU 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 
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responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 

es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 
Por parte del Nación- Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag,  se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva” manifestando que la parte accionante comete 

un yerro al determinar que es al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio al 

que le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

de correspondiente los años 1995 a 1996, ya que como se manifestará, a quien le 

correspondía su reconocimiento era al Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o 

Empleadora del docente. asunto muy diferente es que, en el evento de declararse la Nulidad 

de los Actos Administrativos demandados, el Ente Territorial deba proceder a efectuar el pago 

de la mentada prestación, a través del FOMAG” 

 

2. “Falta De Reclamación Administrativa” afirmando que, si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad 

administrativa como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad 

nominadora y con las facultades de expedir actos administrativos. 

 

Aduce que, la Fiduprevisora S.A., no es una autoridad administrativa ya que simplemente esta 

es una entidad fiduciaria está encargada de “constituir una fiducia mercantil sobre los 

Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

adelante –EL FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y 

destine al cumplimiento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones 

que le sean impartidas por el Consejo Directivo”. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial, la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 
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1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. Igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

 
3. Frente a la excepción que fue enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” 

propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), se resalta que lo que realmente aquí se discute es la inepta demanda por el 

indebido agotamiento de la vía administrativa; en tal sentido, se advierte que el acto administrativo 

que aquí se demanda corresponde al ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno 

respecto de la petición radicada el 30 de julio de  2021, por la cual se solicitaba el reconocimiento y 

pago en favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías correspondientes a la vigencia 2020 conforme lo dispone el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990.   

  

Al respecto debe señalarse, que al revisar la petición se observa que fue correctamente dirigida, entre 

otros, a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) (ver fls. 303 a 305 del archivo “002Demanda.pdf), bajo ese entendido, falta a la 

verdad el apoderado judicial de dicha Entidad al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento 

por vía administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una 

autoridad administrativa como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, 

entidad nominadora y con la facultades de expedir actos administrativos”.   

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220001700/01PrimeraInstancia/C01Principal/002Demanda.pdf?csf=1&web=1&e=WF3R1W


Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

por indebido agotamiento de la vía administrativa, que fue enunciada como “falta de reclamación 

administrativa”.   

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) solicita igualmente Oficiar al ente territorial 

nominador, con el objetivo de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron 

consignadas al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante, 

comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; 

aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de 

 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

departamento del Valle del Cauca, y si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la  Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

TERCERO. - Declarar no probada la excepción de inepta demanda por indebido agotamiento de la 

vía administrativa, enunciada como “falta de reclamación administrativa” y propuesta por la Nación - 



Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme 

se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 
CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 294 

a 321  del archivo “002Demanda.pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de oficiar al ente territorial para 

que certifique si las cesantías correspondientes al año 2020 fueron consignadas al Fomag a nombre 

del accionante, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 13 a 14 del archivo 

016ContestacionDepartamento.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al 

siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 
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los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la la  Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), a la 

Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de la 

T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder 

allegado a este proceso. 

 
DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Maria Alejandra Arias, identificada con C.C. No. 

29.285.354 y portadora de la T.P. No. 162.803 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.    498 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00109-00 
DEMANDANTE: GLORIA MILENA GIRALDO ARBELAEZ 
  notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  t_ncgalindo@fiduprevisora.com.co  
  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
  njudiciales@valledelcauca.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración carecen 

de causa y objeto las pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el 

Departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a 

responder por las pretensiones de la demandante pues ha quedado establecido, que la norma 
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es clara en indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del 

Ministerio Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de 

responder y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Por parte del Nación - Ministerio de Educación Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag,  se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva” manifestando que La calidad de “empleador de 

los docentes”, la ostenta la entidad territorial que tiene la obligación de realizar la actividad 

operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, esta actividad operativa debe 

examinarse a la luz de las normas sobre la administración del personal docente que inicia 

desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración administrativa territorial, entregando 

a las entidades territoriales las funciones de administración del personal docente, dentro de 

las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y control, posteriormente en el 

mismo sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, 

el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el Decreto 3752 de 2003 

que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas las entidades 

territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador. 

 

2. “Prescripción”, argumentando que Sobre este particular es menester traer a colación la línea 

sobre la materia impuesta por la sentencia de unificación CE-SUJ-SII-022-2020 del 06 de 

agosto de 2020 que fijó las siguientes reglas jurisprudenciales: 

 

i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción 

moratoria de las cesantías anualizadas prevista en la Ley 50 de 1990, es desde su causación 

y exigibilidad, es decir, el 15 de febrero de la anualidad siguiente, por ende, la reclamación 

administrativa deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de configurarse 

la prescripción extintiva. 

 

ii) En el evento en que se acumulen anualidades sucesivas de mora en la consignación de 

cesantías anualizadas, el término prescriptivo de la sanción prevista en la Ley 50 de 1990 

deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de tal modo que el empleado 

dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año siguiente a su causación para 

reclamar la sanción moratoria por la anualidad correspondiente, so pena de su extinción. 
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Indica que para la sanción oratoria de la Ley 50 de 1990 por la no consignación de cesantías 

anualizadas, estas se hacen exigibles a partir del día siguiente a aquel en que vence el plazo 

consagrado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por ende, desde el 15 de febrero de la 

anualidad siguiente, el empleado dispone de tres años para reclamar ante la administración 

el reconocimiento de la penalidad, so pena de verse afectado por el medio extintivo de la 

prescripción. 

 

3. “Caducidad” señalando que de acuerdo con la excepción de acuerdo al artículo 136 No. 227, 

se debe contabilizar el término de cuatro meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendido en la presente, a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita respetuosamente realizar el estudio 

correspondiente a efectos de que posiblemente se haya configurado la presente excepción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial, la apoderada judicial de la parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de 

fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la 

demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria 

discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. Igualmente, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  y el Departamento del 

Valle del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del 

fondo del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida 

sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento 

de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220010900/01PrimeraInstancia/C01Principal/013ConstanciaSecretarial.pdf?csf=1&web=1&e=ODRVh6


 

3. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sustentada en que 

es incierta la afirmación y pretensión de la parte demandante de que se haya configurado un acto ficto, 

esta Sede Judicial explica que en este caso se demanda un acto administrativo ficto producto del 

silencio administrativo negativo, el cual puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA, del siguiente tenor:   

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

  

1. En cualquier tiempo, cuando:  

  

(…)  

  

d) Se dirija contra actos productos del silencio administrativo,” (Negrillas fuera de 

la norma.)  

  

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario.   

   

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario.   

  

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará las solicitudes probatorias por resultar superfluas al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por su parte la  Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) solicita igualmente Oficiar al ente territorial nominador, para que aporte los 

antecedentes administrativos, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al 

Fomag para el pago de las cesantías e intereses a las cesantías. 

 

Al respecto debe señalar el Juzgado, que desde el auto admisorio de la demanda el Juzgado requirió 

aportar los antecedentes administrativos, mismos que no fueron allegados, peses a que es un deber 

legal, tal como lo consagra el artículo 175 del CPACA. 

 

Aunado con lo anterior, si la Nación - Ministerio de Educación - Fomag necesitaba traer al proceso la 

prueba para demostrar la fecha exacta en la cual el ente territorial remitió la petición al Fomag sobre 

el pago de las cesantías y los intereses de las mismas, debe decir el Juzgado la solicitud probatoria 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 
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Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el  

la  Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

y el Departamento del Valle del Cauca, y si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Diferir hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

y Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

TERCERO. - Declarar no probada la excepción previa de caducidad propuesta por la parte 

demandada Nación – Ministerio de Defensa - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.   



 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 50 

a 78  y 324 a 328 del archivo “002Demanda.pdf, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandada Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de oficiar al ente territorial que 

aportes antecedentes administrativos, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 11 a 12 del archivo 

011ContestacionDemandaDepvalle.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag)obrantes a fls. 30 a 40  del archivo 012ContestacionDemandaFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DUODÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220010900/01PrimeraInstancia/C01Principal/002Demanda.pdf?csf=1&web=1&e=MB2afX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220010900/01PrimeraInstancia/C01Principal/011ContestacionDemandaDepvalle.pdf?csf=1&web=1&e=vRDyFl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220220010900/01PrimeraInstancia/C01Principal/012ContestacionDemandaFomag.pdf?csf=1&web=1&e=m94jEX


advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a 

fin de contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y 

obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser 

consultado en el SAMAI y en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

al Abogado Manuel Alejandro Lopez Carranza, identificada con C.C. No. 1.014.258.294 y portadora 

de la T.P. No. 358.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder allegado a este proceso. 

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 

38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado a este proceso, 

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 409 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00265-00 
DEMANDANTE:   CARMENZA ZAMBRANO QUINTANA  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE BUGA (V.) 
                                                        notificaciones@buga.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 
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No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Magda Sohad Vargas Gamboa, identificada con C.C. No. 1.101.754.270 y portadora de 

la T.P. No. 219.736 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No. 452 

RADICACIÓN:       76-111-33-33-002-2022-00266-00   
DEMANDANTE:  CARMEN JULIA ISAZA HERNÁNDEZ Y OTROS  

notificacionesjudiciales@mbasesoreslegales.com  
gestorinternacional@mbasesoreslegales.com  
asesorialegaldedepartamento@gmail.com      

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMÁS URIBE URIBE DE 
TULUÁ (V.)  
notificacionesjudiciales@hospitaltomasuribe.gov.co  
sirr.colombia@gmail.com    
CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A. DE TULUÁ (V.)  
notificaciones@clinicasfco.com.co  
juridico@clinicasfco.com.co    
aux.juridico@clinicasfco.com.co  
jmariovargas8221@hotmail.com    

MEDIO DE CONTOL:     REPARACIÓN DIRECTA  
 

 

Habiéndose corrido traslado de la demanda a las demandadas, y conforme lo señalado en la  

constancia secretarial, se tiene que se encuentran pendiente por resolver solicitudes de llamamientos 

en garantía presentadas por las entidades demandadas Clínica San Francisco de Tuluá (V) y la E.S.E. 

Hospital Departamental Tomás Uribe Uribe de Tuluá (V.), las cuales se relacionan a continuación: 

 

1. La Clínica San Francisco S.A., llama en garantía a Seguros del Estado, en virtud de la Póliza 

No. 45-03-101013104 expedida el 06 de junio de 2019, renovada el 29 de mayo de 2020 con 

una vigencia del 04 de junio de 2020 al 04 de junio de 2021, visible a fls. 11 a 41 del archivo 

denominado “001LlamamientoGarantiaClinicaSfcoVsSegurosEstado.pdf” del expediente 

electrónico.   

 

2. La ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá, llama en garantía a La Equidad 

Seguros Generales en virtud de la Póliza Civil Profesional Clínicas No. AA060480 expedida 

el día 30 de agosto de 2019, con vigencia desde el 28 de agosto de 2019 hasta el 28 de agosto 

de 2020, visible a folio 8 a 10 del archivo denominado  

001LlamamientoGarantiasHospitalTomasVsSegurosEquidad.pdf  
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3. La ESE Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá, llama en garantía al enfermero 

Néstor Alonso Peláez, en calidad de enfermero de dicha institución visible a folio 8 a 10 del 

archivo denominado  

001LllamamientoGarantiaHospitalTomasUribeVsNestorAlonsoPelaezOsorio.pdf  

 

Argumentando que, para el momento de la ocurrencia del siniestro aquí demandado, los amparos en 

dichas pólizas se encontraban vigentes.  

  

CONSIDERACIONES  

 

Así las cosas, encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de los llamamientos en 

garantía realizados por las entidades demandadas, y realizando el estudio de admisibilidad de los 

mismos a la luz de lo dispuesto en el artículo 225 del CPACA, del numeral 4° del artículo 166 ibídem 

y del numeral 8° del artículo 162 ibídem que fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

se observa que la misma está llamada a inadmitirse por adolecer de las siguientes exigencias legales: 

 

Al constituir el llamamiento en garantía una nueva demanda dentro del mismo medio de control, la 

admisión de ésta se encuentra supeditada a que se cumpla con las exigencias formales consagradas 

en los artículos 162 a 178 y 225 del CPACA, siendo ello así, se observa que los llamamientos aquí 

estudiados adolecen de los fundamentos de derecho que se invocan para ello, así como de las 

pretensiones que se persiguen con el llamamiento.  

  

Con la entrada en rigor de la Ley 2080 de 2021, se dispuso en su artículo 35 que el demandante al 

momento de presentar la demanda, debería acreditar el envío simultáneo por medio electrónico de 

copia de ésta y sus anexos a los demandados, situación que en este asunto no fue acreditado; por lo 

cual se requerirá los apoderados judiciales la acreditación de la remisión por medios electrónicos, de 

la copia del llamamiento en garantía y de sus anexos a las llamadas en garantía Seguros del Estado 

S.A., a La Equidad Seguros Generales y al señor Néstor Alonso Peláez. 

  

Al llegar a este punto debe explicarse, que el CPACA no dispone expresamente de alguna regulación 

frente a la falta de requisitos legales para la admisión del llamamiento en garantía, sin embargo, el 

Consejo de Estado ha zanjado este aspecto, determinado que el llamamiento en garantía al constituir 

una nueva demanda dentro del mismo proceso entre el llamante y el llamado, su admisión está 

sujeta al cumplimiento de las exigencias formales consagradas en los artículos 162 a 178 del 

CPACA, por lo que el llamamiento que carezca de alguno de estos requisitos no procede su rechazo 

de plano, sino que será inadmitido para que sean subsanados los defectos encontrados, pero con la 

advertencia de que su no subsanación si conllevará al rechazo de la misma. Así lo expuso dicha 
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Corporación en el Auto expedido el 15 de mayo de 2020 en el proceso con Radicación No. 76001-23-

33-000-2014-01464-02(65467)1, veamos:  

  

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, durante el término de traslado de la demanda y en escrito 

separado, se podrá realizar el llamamiento en garantía y para que dicha solicitud sea aceptada, el 

interesado deberá reunir las exigencias de que trata el artículo 225 ibídem, en los términos que han 

sido interpretadas, además, por la jurisprudencia.  

  

(…)  

  

Frente a la forma en la que debe formularse el llamamiento en garantía, la doctrina ha sostenido:   

  

Se tiene así que la posibilidad de llamar en garantía, que es siempre opcional, se da respecto de 

cualquiera de las partes y es por eso que la disposición es muy clara en permitirlo para el 

demandado dentro del término de contestación de la demanda, presentando en contra del llamado 

una demanda con tal fin y para el demandante presentando otra demanda junto con el escrito de 

demanda, pues no se puede perder de vista que el art. 65 del CGP dispone (…) con lo que se 

establece que la forma determinada por la ley para llamar en garantía es por medio de otra 

demanda que debe reunir todos los requisitos previstos en los artículos 82 y 83 del CGP, que queda 

sometida a todas las vicisitudes predicables de dicho escrito tales como inadmisión, 

rechazo y reforma2.   

  

De este modo, el llamamiento en garantía debe solicitarse a través de una nueva demanda, 

tal como lo prevé el artículo 65 del Código General del Proceso3, la cual se encuentra sujeta al 

procedimiento ordinario, que para el caso concreto corresponde al consagrado en los artículos 162 

a 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

Sobre el particular, esta Corporación ha considerado:   

  

(…) A pesar de que la nueva regulación del llamamiento establece que basta con la afirmación para 

que sea procedente, ello no significa que en los fundamentos de hecho y de derecho expresados 

en la petición de llamamiento en garantía no se argumente en forma seria y justificada la razón por 

la que se está llamando a un tercero al proceso, pues la solicitud de vinculación no puede ser 

caprichosa y puede ser susceptible de control, esto con el objeto de no incurrir en temeridad cuando 

se eleve tal solicitud (…)4.  

  



Por otro lado, se advierte que en atención a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, 

el juez puede inadmitir la demanda cuando carezca de los requisitos señalados en la ley, para que 

la misma sea subsanada, so pena de ser rechazada.  

  

Ahora, en relación con la exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan los hechos 

en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que sustenten la actuación, 

se ha precisado que tiene por finalidad establecer los extremos y elementos de la relación 

sustancial que se solicita sea definida por el juez, así como ofrecer un fundamento fáctico y jurídico 

mínimo del derecho legal o contractual en que se apoya el llamamiento, en orden a que la 

invocación de ese instrumento procesal sea serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se 

garantice el derecho de defensa de la persona que sea citada en tal condición al proceso5.   

  

Al respecto, la Sección Tercera de esta Corporación ha manifestado:  

  

Ahora, una vez determinados los requisitos formales de la petición, es preciso tener en cuenta que 

a efectos de que el llamamiento en garantía sea decretado resulta indispensable un análisis 

respecto de la relación legal o contractual alegada en la solicitud, de modo que pueda el juez 

establecer, al menos formalmente, si esta cumple con los presupuestos legales, esto es, si permite 

dar cuenta de la idoneidad de esta para exigir al llamado la indemnización del perjuicio que llegare 

a sufrir o el reembolso de lo que eventualmente resulte condenado a pagar.  

  

En efecto, al pronunciarse sobre la solicitud de llamamiento, el juzgador tiene la carga de verificar, 

cuando menos, si se supera esa mínima carga argumentativa, a efectos de rechazar aquellos 

llamamientos abiertamente improcedentes por perseguir finalidades distintas a las que la ley 

adjetiva autoriza6.”  

  

Conforme con las anotaciones expuestas y en acatamiento a lo dispuesto en los artículos 225 y 170 

del CPACA, se dispondrá la inadmisión del llamamiento en garantía bajo estudio, en aras de que la 

parte llamante subsane los defectos señalados en el término legal de diez (10) días, so pena de ser 

rechazada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Inadmitir el llamamiento en garantía efectuado por la demandada La Clínica San 

Francisco S.A., llama en garantía a la Aseguradora Seguros del Estado, conforme con las razones 



señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Inadmitir el llamamiento en garantía efectuado por la demandada El Hospital 

Departamental Tomas Uribe Uribe de Tuluá, a la aseguradora Equidad Seguros Generales y a Néstor 

Alonso Peláez, conforme con las razones señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - Conceder el término de diez días (10) para que subsanen los defectos señalados, so 

pena de ser rechazados el llamamiento en garantía. 

 

CUARTO. - Se advierte que los memoriales de subsanación deberán ser allegado única y 

exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en el SAMAI y en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 

Elaboró: JEGC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 400 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00281-00 
DEMANDANTE:   LUZ MARÍA NAVARRO ANGULO  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvI_f26O-dFCmxieSWbpTjYBHXnwmq_u0FrY2PP_kgDdNQ?e=I3UcWr
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@tulua.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfwhEBPSObZCg-iyBR_WSaUBnyCu7uLTOPs2piRyg2qGPw?e=nFAEqi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZLBTWHOKGhEiwqMui1REuYBh0viWFj3VczvWtujMYWbXg?e=YJ9xoo


No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 401 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00303-00 
DEMANDANTE:   LISSETH KARIM LÓPEZ GUTIÉRREZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8sNBsS8lZKpWtKXpoL5acBas5TbpkSGRr3n3XroD3ISg?e=sfRbxd
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@tulua.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeM24xJhR7BNpySCjA6vI0kBSPPFEn99PzDdtW_dIUp3rA?e=i1hluV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET2UcMNV2k1Mt1lJAM7UU3gBIBE1H8u05ozwQhMVa0V1_Q?e=GfquhW


No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con C.C. No. 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. No. 289.009 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 407 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00304-00 
DEMANDANTE:   NOHORA YINETH TRUJILLO GUTIÉRREZ  
                                                        notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
                                                        notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
                                                        procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                                        notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                                    MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
                                                        juridico@tulua.gov.co 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), a la 

Abogada Catalina Celemín Cardoso, identificada con C.C. No. 1.110.453.991 y portadora de la T.P. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqxHFK5LahhJhYnVi5ErRmMBczUwmFux6vvgrtB54MY-wA?e=FZaS3S
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicalesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@tulua.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYX6lZc-TolCvdECp2Twe6MBYwwKeN8R6rDIcS3ChQsqDg?e=lZ0HzC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVQ7BXtFGC9KuMaNxsbUX4UBNJGnEWe1MbT-eIEBv0p0tQ?e=0hfXF6


No. 201.409 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública No. 129 del 19 de enero de 2023 protocolizada en la Notaría 27 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

a la Abogada Magda Sohad Vargas Gamboa, identificada con C.C. No. 1.101.754.270 y portadora de 

la T.P. No. 219.736 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial de 

sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada Catalina Celemín Cardoso en 

su calidad de apoderada principal de la Entidad.  

 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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